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INl'l\OCJUCCION 

La nación mexicana esta integrada por una gran variedad de pue-

blos indígenas, un indígena es aquella persona que pertenece a una canuni

dad indígena con la cual se irlenti fica y por la que es accptudo ccm:J mie:n

bro de la misma; aquella persona que canparte con otra cultura un tiemp:> y 

espacio determinado, pero no ~us costumbre~, idiCTM e ideología. 

500 años después del descubrimiento de América encontrarros a es

tas personas en condiciones de pobreza extrema,analfabetisrro, desnutrición 

etc, los encontram:::is caro parte en procesos en los cuales no son respetadas 

sus garantías de igualdad. 

Con el prop5sito de un estudio m5.s organizado del tema que nos 

ocupa, el presente trabajo se ha dividido en los siguientes capítulos: 

En el capítulo I estudiarerros caro se han regulado históricamen

te, con base en las Constituciones que han regido nuestro país, las garan

tias de igualdad de los indígenas mexicanos. 

Los conceptos fundamentales se analizarán en el capitulo II, en 

virtud a que los mismos servirán de b3se para una rrejor canprensión del -

presente trabajo. 

La Constitución actual, en sus artículos 1°, 2°, 4°, 12° y 13°,

contiene las garantias de igualdad de los gobernados; y este será el tena 

que aOOrdararos en el capítulo III del presente trabajo de tesis así caro 

el estudio de los procedimientos 0n Jos que intervienen indígenas mexica-

nos. 



Un aspecto de gran importancia es el contenido en el capítulo IV 

titulado "Postura del régi.me:n actual" en el cual nos alxx::araros al estudio 

de lo realizado en materia deo derechos indígenas durante el actual gobier

no. 

No se pretende con este trabajo abarcar en su totalidad un pro-

blera tan amplio caro lo es la violación a las garantías de igualdad de -

los indígenas mexicanos, será suficiente con proporcionar los elementos -

básicos y despertar el intecés y la inquietud p:¡r profundizar ei."1 esta - -

problemática. 



Cl\Pl'IUID I 

A. PREllISPANICDS Y CDI!NIA 

El mundo europeo occidental, ignoraba la existencia de un 

vastísirro continente, en el que se asentaban importantes culturas, entre 

las que destacan la azteca, la maya, la rrexica y la inca, las que se 

habían consolidado bajo una organización política basada en un régimen de 

señoríos, con su propia religión, situación econánica, tradiciones, 

costmnbres y fuerza militar; en consecuencia cada una de ellas crea su 

réginen jurídico, que se desdobla y traduce en lo que hoy poderros 

denaninar derecho indígena. 

De diversos céx:lices caro el Mendocino, el Florentino, el de 

Oiirnalhuacán o el de Aubin, se deduce que una importante función de los 

pueblos precolanbinos era la irnpartición de la justicia, para lo cual 

crearon instituciones caro el Cihuacóatl o el Tlacotécatl. AsinúSRD, para 

ser juzgador se requería ser noble, tener vida rroral, ser respetable y 

haber egresado del Calnlécac, en donde se enseñaban, entre otros 

conocimientos el relativo al derecho. ( 1 ) 

caro ejemplo tenerros al grupo 11EXica, el cual conoce su origen 

en Aztlán, eran dirigidos por dos autoridades: el Tlacatlecutii que 

significa el hanbre y el Xihuacóatl, representante suprerro del sacerdocio 

y la judicatura. Los indígenas usaron el término tlatoani para designar 

al gobernante. 

Los gobernantes eran elegidos entre los rrejores hanbres debían 

hablar bien, ser virtuosos no tarar vino, sobresalir en prudencia frente 
Tl) Instituto de Investigaciones Jurídicas. Aspectos Nacionales e Inter 

nacionales sobre Derecho Indígena.. pp. 21-24 



grupo, y recibían el nanbre de tlacatecutli que quiere decir el hcxnbre por 

excelencia. 

la función esencial del gobernante era la administración de jus

ticia. El representante de la justicia era el Xihuscóatl. LJ:>s jueces im

partían prestos la justicia y la apelación pcxlía ventilarse con un gropo -

de dcx:e o cuatro rragislrados. Presidía "la mujer serpiente11 (Xihuacóatl). 

La justicia debía administrarse correctarrente, pues el señor era advertido 

que si se tardaba o se 'torcía p-cr los favores o parentescos, se echab:l ma

no de él o de los jueces exponiéndolos en jaulas o imponiéndoles la pena -

de muerte. ( 2 ) 

1':>s regímenes sociales en que estaban estructurados los princi~ 

les pueblos prehispánicos se b:J.saron en fonna.s primitivas y rudimentarias, 

oonforme a las cuales la autoridad supran:i, con facultades anním:das, era 

el rey o errperador, nanbre que, ¡x>r una especie de proyección conceptual,

se ha estilado adscribir a los jefes máxirros de tales pueblos. 

En estos regímenes el Derecho Público se traducía en un cúmJlo -

de regla A consuetudinarias que establecían la rranera de designar al jefe -

suprerro (designación que se llevaba a caro genera!rrente por elección indi

recta siendo los electores los misrros jefes secundarios o los ancianos) -

asi cano una especie de conciencia jurídica que atendiendo sobre tod.o a -

füctores religiosos, consideraba al soberano investido de un peder ilirni-

tado. 

Si bien en algunos pueblos existían consejos de ancianos y sace.E 

dotes que aconsejaron al Jefe Suprerro, en las cuestiones trascendentales -

para la vida pública; también es verdad que éste no estaba obligado coa.et.!. 

(2)Ibidem pp. 106-107 
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vamente a acatar las opiniones del consejo. ( 3 ) 

A partir de 1492, el contexto en el nuevo continente representa 

entonces una casta de indios y otra de españoles, mediante las Leyes de -

Indias, que autorizan el poder de los conquistadores y sólo en la letra 

dispone la protección de los indios, en virtud de que imperaba un principio 

de ficción jurídica: 11obedézcase, pero no se cumpla". 

La brutalidad de los conquistadores llega entre sus excesos a -

reducir a los indios a la calidad de animales, bajo el pretexto de que no 

poseen alma, raciocinio, ni la fe católica, por lo que pueden ser escla--

vizados. Ante esta situación Paulo III, emite dos bulas en las que decre-

ta que los indios son verdaderos hCITibres y en virtud de que se muestran -

capaces, no debían ser privados de su lit:ertad ni del dc:minio de sus cosas 

aún cuando pennenezcan infieles. 

El régirren olonial se caracteriza por una ferocidad pocas veces 

igualada, que impulsa a los indígenas al extenninio o la esclavitud, no -

obstante que fueron declarados seres ht.nnanos libres, súbditos directos del 

rey, pero se les prohibió el u!:iO u~ lo v'2.Stirr.ant.:l curcpc.:i, de las armas de 

fuego y de los caballos, se limitó su derecho a la propiedad y a contraer 

deudas, no podían ingresar a los gremios de las ciudades y su libertad de 

tránsito tenía limitaciones importantes. Se les separó de los españoles y 

de los mestizos en las provincias o bien se concentraba por la fuerza a -

los indígenas esparcidos por las serranías. ( 4 ) 

Caro se puede apreciar en la etapa prehispánica ya existían al<JE_ 

nos factores que íl\'.lrcaban un trato desigual a los indígenas, por ejanplo: 

para ser juzgador se debían reunir algunos requisitos, que si bien eran -

Burgoa, Ignacio. Las garantías individuales pp. ll3-ll4 

( 4 ) Instituto de Investigaciones Jurídicas op cit pp. 21-24 



positivos, también narcaban distinciones, ya que uno de los requisitos - -

para ser rey, era el ser noble y haber estudiado en el Calrnécac, marginan

do a la gran nayoría de los indígenas, pues sólo los nobles podían estudiar 

en esta escuela. 

Asimisro el gobernado se encontraba indefenso ante el rey, quién 

no estaba obligado a acatar ninguna disposición y nadie podía coaccionar -

su conducta, debido a que el Rey se encontraba investido de un carácter -

divinq razón pc>r la cual sus desiciones no se ¡;::odian contradecir. 

En 1492 el pueblo rrexicano estaba. dividido en varias razas: es~ 

ñoles, indios, rrestizos, etc. p::>r medio de las "Leyes de Indias 11 se prote

gió a los indigenas pero sólo en la letra, y no obstante esto, su libertad 

estaba muy limitada, pues tenían prohibido usar ropa europea, armas de fu~ 

go e ingresar a las localidades donde habitaban españoles, viendose oblig~ 

dos a vivir en las serranías. 
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B. COOST!'IIJCIOO DE 1812 

De la Constitución de cádiz surgió la renovación del derecho y -

la posibilidad de fijar en forma diferente los derechos del pueblo español 

que se esforzaba, frente al tirano e invasor francés, en recuperar los de-

rechos conculcados y su territorio ocupado por Napoleón Bonaparte que im-

uso a José Bonaparte en el trono de Fernando VII. 

Aunque está Constitución no se aplicó abiertamente en México, 

por ella y sus efectos dejamos de ser formal.mente =lonia española, el 15 

de octubre de 1810. ( 5 ) 

Este docurrento suprinúó las desigualdades que existían entre pe-

ninsulares, criollos, m=stizos, indios y demás sujetos de diferente extra.s, 

ción racial, al considerar españoles a "todos los hanbres libres nacidos -

y avecinados en los daninios de las Españas 11 o sea todos los territorios -

sujetos al ~rio de España. 

Durante la vigencia de dicho Ordenamiento se aOOlieron: ltr.> bt!.l"-

vicios personales a cargo de los indígenas y los repartimientos, el que S_!! 

primió la Inquisición estableciendo en su lugar los llamados "tribunales -

protectores de la fe." ( 6 ) 

En 1812, las cortes gaditanas otorgan significación a la presen-

cia americana, que contribuye a la obra legislativa de la Constitución de 

cádiz pues 10 diputados americanos ocuparon la presidencia. Sin embargo,-

todos los~ airericanos tenían preparación cultural, situación -

social e ideológica criolla o mestiza, pero no encontrarros a ningún repre-

Congreso de la Unión. Dere::hos del Pueblo Mexicano. México a través 
. de sus constituciones taro II Historia pp. 420-423 

6 Burgoa Ignacio. ob cit pp. 118-119 
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sentante del m:do de pensar, intereses y sociedades indígenas. En los de

bates se habló de mejorar las condiciones de vida de los indígenas, margi -

nadas en este proceso, la Constitución de Cádiz [Xlr parcial les fue ajena 

a los pueblos indígenas. 7 ) 

De lo anterior, podemos apreciar que lo más importante de la 

Constitución de cádiz, radica principalmente en que en esta se suprinúeron 

las desigualdades que existían entre las diferentes razas que habitaban el 

territorio nacional, sin embargo los representantes arrericanos que partic,! 

paren en la redacción de estu Constitución eran individuos preparados, con 

costumbres españolas o mestizas, por lo que este Ordenamiento no taró en -

consideración los intereses de los indios, ni sus costumbres, originando -

en consecuencia que este documento les fuera por canpleto ajeno .. 

{ 7 ) Instituto de Investigaciones Jurídicas. op cit. pp. 24-25 



B. CDISTl'lUCIOO DE 1814 

La Constitución de Apatzingán tiene catD antecedentes inrrediatos 

dos inportantes documentos jurídicos los Elementos constitucionales de -

Rayón y los Sentimientos de la Nación de Morelos. En ambos, se proclanu -

la prohibición de la esclavitud, la supresión de las desigualdades preve--

nientes del linaje o de la distinción de castus y la abolición de la tor--

tura. ( 8 ) 

El decreto constitucional para la libertad de la Arrérica ~ca-

na, ire:jor conoc:ido caro constitución de Apatzingán, consignó los princi---

pies fundanentales que emanaban del planteamiento del liberalisrro mexicano: 

en una primara parte de principios o elementos constitucionales, el princ.!_ 

pie de soberanía del pueblo y sus notas esenciales, los 4 derechos clásicos 

igualdad, seguridad, propiedad y libertad. En una segunda parte de las -

dos notas características de la forma de gobierno una república represen-

tñtiva y una división de pcrleres, que confiere una franca y notoria supre.-

macia política al Legislativo, sobre el Ejecutivo y el Judicial. ( 9 ) 

Esta constitución contiene dos principios fundamentales: la so--

berania de nuestro pueblo y los derechos del hanbre, a través del recono--

cimiento de les "naturales del pals" r caro base de la representación naci~ 

nal y de una forna de gobierno republicano cano respuesta a los tres si- -

glos de Virreinato; a través de la declaración de que el exclusivo objeto 

de. la institución de los gobiernos es la íntegra conservación de los Dere

TifT Bun:¡oa, Ignacio. ob cit p. 121 
( 9 ) Sa~eg Helú, Jorge-:-I'ñStituciones de Derecho Constitucional. pp.65-68 
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chos Humanos. ( 10) 

La carta de l\patzingán está dividida en dos grandes apartados. -

Los principios o elementos constitucionales que caTiprenden en su primera -

parte: religión católica cana oficial y única, soberanía popular ejercida 

a través de una representación nacional, división de poderes, igualdad an-

te la ley, derechos del hatlbre can:> objeto de la institución de los gobi"f_ 

nos y cuyo único fin de las ascx:iaciones políticas y obligaciones de los -

ciudadanos. 

La segunda parte, dedicada a la forma de gobierno en la que incoE_ 

poran principios funclarrentales sobre la República Central dividida en pro-

vincias, supratacía del poder ejecutivo depositado en 3 individuos, Supre-

m:> Tribunal de Justicia y Jueces, intendencias en las provincias y jueces 

nacionales en los partidos. 

La constitución de Apatzingán expresa las aspiraciones de liber

tad e independencía del país inspiradas por las necesidades de la nación y 

del pueblo. 

En ellas carrpoan influencias del pensamiento de los neoliberales 

enciclopedistas y del período de la ilustración; es la pri.nera mciulf.::sta:-..:. 

ción del verdadero liberalisno mexicano y contiene derechos sociales, las 

bases del patriotisrro; la garantía de seguridad jurídica para los ciudada

nos, el derecho de la propiedad limitado por el interés público, el deber 

de la sociedad para favorecer la instrucción pública y la obligación de -

los ciudadanos de contribuir a los gastos públi=s. 

En fín, la carta de Apatzingán formuló declaraciones universales 

de las libertades de los hatibres y de los ciudadanos. ( 11 l 

TTO> lbidern PP· 55-67 
( 11 ) Congreso de la Unión.op cit pp. 424-426 
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La Constitución de Apatzingán tiene un capítulo dedicado a las garan-

tias individuales, esta Constitución reputaba a los derechos del hc:mbre o 

garantías individuales caro elementos insuperables por el peder público, -

que siempre debía respetarlos en toda su integridad. Por ende, el docurreo 

to Constitucional estima que los derechos del hc:mbre son su~riores a toda 

organización social, cuyo gobierno, en ejercicio del peder público, debe -

considerarlos intan;¡ibles, pues su protección no es sino la única fina--

lidad del Estado. ( 12 ) 

Es importante remarcar que el artículo 24 de esta Constitución, -

precisa el objeto de la institución de los gobiernos y el único fin de las 

asociaciones políticas consistente en el goce de la igualdad, seguridad, -

propiedad y libertad: el resto del articulado hace referencia a otros pro-

pósitos que el doa.nre:nto en proyecto enuncia, y que ahora reconocetos caro 

derecho de audiencia, inviolabilidad del danicilio, los derechos de pro---

piedad y posesión, el de defensa, la libertad ocupacional, la libertad de 

instrucción y de la palabra o imprenta. ( 13 ) 

lDs artículos 24 y 27 establecen en sus textos lo siguiente: la 

felicidad de un pueblo y de cada uno de los ciudadanos consiste en el goce 

de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad. La íntegra conservación 

de estos derechos es el objeto de la institución de los gobiernos y el - -

único fin de las asociaciones ¡x>líticas; el 27 estatuye: la seguridad de -

los ciudadanos consiste en la garantía social, ésta no puede existir sin -

que fije la ley los límites de los poderes y la responsabilidad de los --

funcionarios públicos. 

Ambos artículos implican 2 consideraciones de carácter fundanen

(I'2) Burgoa, Ignacio. Ob cit p. 121 
( 13 ) Congreso de la Unión. op cit pp. 48-59 
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tal: 1) establecer la vinculación del texto legal mexicano con la declara

ción de los Derechos del Hanbre y del Ciudadano, y une su naturaleza y con 

tenido al Estado Mexicano organizando los pcderes sobre una base del indi

vidualisno, democrático y liberal. 

El artículo 1° de la Declaración de 1789 dispuso que todos los -

hanbres nacen y permanecen libres e iguales en derechos, el artículo 4° -

definió la libertad al decir que es el poder hacer todo lo que no dañe a -

otro. 

El Decreto no tuvo vigencia práctica, por las tribulaciones de -

la lucha entre los insurgentes y los realistas que impidieron su aplica---

ción. Tan sólo unos rreses de sancionada la Constitución, su autor y guar-

dián Don José María Morelos y Pavón fue capturado y ejecutado. 

También es importante hacer notar que Morelos no pretendió fOimlJ 

lar una verdadera Constitución, un texto que rigiera el destino de México, 

sino que pretendió establecer una serie de principios que sirvierán de - -

base y orientación, para elaborar una Constitución. ( 14 ) 

La constitución de llpatzingán posee dos grandes apartados: los -

derechos del Hanbre: seguridad, libertad, propiedad e igudldad, y el ~..-

gundo la fama de gobierno¡ revisten de gran importancia los artículos 24 

y 27 en los cuales se establece el goce de los derechos humanos y el fijar 

a la ley los límites de sus poderes y facultades de los servidores públi-

cos. 

Fue en esta Constitución en la que se estableció por primera vez 

el reconocimiento de los naturales del país, por desgracia no se pudo apl!_ 

car la misrra. 

TI4l~ p. 59 
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C. a:NSTlTUCIOO DE 1824 

Once años de insurgencia, de choque entre las fuerzas sociales -

de un pueblo que lucha por su independencia para recobrar la soberanía - -

usu·rpada, confonnan el preámbulo de la Constitución de 1824. 

Al vencer a los realistas, los insurgentes triunfadores tenían -

que proscribir la esclavitud, establecer la soberanía [X>pular, asegurar -

que las leyes canprendieran a todos los hanbres sin exce¡x:::iones. 

Estos anhelos e ideales no pcx:lrían consagrarse sino en una ley -

suprema, la Constitución de 1824, la primera de nuestro país erigido ya en 

nación rooxicana, en la que habrían de plasrrarse los principios que la re--

girían en la vida independiente. 

En 1824, por prirrera vez, a través de la voluntad del pueblo, 

México se pudo dar su propia noma o pacto fundamental. Se proclam5 inde-

pendiente y autónaro y dictó las norrMs que pensó eran las más adecuadaS a 

la cultura, econanía, nivel social y costumbres de su pueblo, para obtener 

la paz y el progreso de la patria. ( 15 ) 

Confonne a la Constitución Federal del 4 de octubre de 1824, el 

Poder Legislativo Federal se depósita en un congreso general canpuesto de 

dos carMras, la de Diputados y la de Senadores; el Poder Ejecutivo al Pre-

sidente delos Estados Unidos Mexicanos, y en caso de imposibilidad física 

o moral al vicepresidente; el Pcxler Judicial se dep:>sita en una Suprema -

Corte de justicia, Tribunales de Circuito y Jueces de Distrito. 

T"I5l Congreso de la Unión. op cit taro I pp. 417-430 
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Bajo el título de "Reglas generales a que se sujetará en tcx:los -

los Estados y territorios de la Federación, la administración de justicia, 

se CCXTiprenden diferentes garantías de seguridad jurídica en favor del go--

bemado, no obstante que se afima que esta Constitución no contiene dere-

chos del hanbre, porque no enlista en un capítulo especial tales atributos 

en realidad en su articulado en alguna forna se pueden reconocer derechos 

otorgados en forma indirecta, al establecer prohibiciones al dictado de -

leyes o mandamientos de autoridad que puedan afectar ciertas áreas de la -

conducta de les habitan tes. ( 16 ) 

Entre algunas de estas garantías destacan la prohibición de penas 

trascendentales, la confiscación de bienes, los juicios por canisión, la -

aplicación retroactiva de la ley, la abolición de tormentos y la legalidad 

para los actos de detención y de registro de casas, papeles u otros efec-

tos de los habitantes de la República. ( 17 ) 

Esta Constitución apareció no sólo ignorando todas aquellas fer-

nas sociales que Hidalgo y Morelos habían señalado caio condición para el 

desenvolvimiento del pueblo de México, sino que se alejaba tanto de los -

principios que garantizaban un míni.rro de dignidad hUITklna por ello mi.snn, -

se denostraría incapaz de contener los pronunciamientos y desconocimiento 

que su propia tibieza habría de suscitar. ( 18 ) 

Ti6°) Ibidem pp. 442-445 
( 17 ) Burgoa, Ignacio • .92...ili pp. 125-131 
( 18 ) Sayeg Helú, Jorge. op cit pp. 74-84 



E. =rrrucIOO DE 1836 

No obstante que México contaOO. con una Constitución caro la Fede 

ral de 1824, su expedición no fue obstáculo para que durante su vigencia -

canenzará la trágica etapa de los pronunciamientos militares, fruto de las 

ambiciones personales de poder de los hOTibres fuertes de la época. 

Al llegar .:i su térnüno el gobierno de Guadalupe Victoria, hubo -

dos candidatos para sucederlo: Gárez Farias y Vicente Guerrero. El prime

ro ocupó la presidencia con el apoyo oficial, pero los inconfomes hicie

ron estallar varios pronunciamientos, obligando al Congreso a declarar nu

las las elecciones y designar a Vicente Guerrerocaro Presidente, el cual -

fue víctima de la traición del General J\nastacio Bustamente quien ocup5 la 

presidencia. 

A la caída de Bustarrante, se celebraron elecciones llevando a la 

presidencia a santa Anna y a la vicepresidencia a Gánez Parias, quién asu

mió el poder en 1833, en vista de que el prirrero se retiró a su hacienda a 

descansar. 

Gérnez Farias expidió decretos en los que prohibió a las autori-

dades eclesiásticas tratar cuestiones de gobierno civil; declaró la cesa-

ción de la obljgac.ión de pagar diezmos; suprimió la coacción civil para el 

cumplimiento de los votos rocmásticos: secularizó las misiones de las cali

fornias, vedó tcx:las las ventas, illlfJOsiciones, redenciones en bienes y fi,!! 

cas de regulares del Distrito Federal a los prelados o econaros de sus - -
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conventos¡ y ordenó la s.stitu::ifu de la Real y Pontificia Universidad de -

México por una O irección General de Instrucción Pública. 

Las medidas gubernativas de Gáooz Farias provocaron el levanta--

miento que se conoce caro "Religión y Fuerosº, por cuyo m:::itivo Santa Anna 

se hizó cargo del poder Ejecutivo. Bajo la presión de los grupos conser--

vadores, el sistema federal establecido en la Constitución de 1824 se sus-

tituyó por el régimen central, expidiéndose en diciembre de 1835, las Sie-

te Leyes Constitucionales. ( 19 ) 

La Constitución D:>ntralista de 1836, no obstante que emanó de la 

constitución de 1824, se erigió en constituyente violando el ordenamiento 

que le dió vida jurídica. 

Sin anbargo, las Siete Leyes Constitucionales, a pesar de haber 

cambiado la fema estatal de México, conservó el principio de la división 

de poderes e instituyó diversas garantías en favor del gobernado. 

La prirrera de las Siete Leyes Constitucionales de 1836 se refie

re a los derechos y obligaciones de los mexicanos y habitantes de la Repú-

blica y en sus preceptu::; ::;~ conllen.an di\ta'.5.:4S g,:¡r.:i."1tÍ.::.~ de zcguridad jur.i 

dica, tanto en relación con la libertad personal coro con la propiedad, al 

disponer que nadie podía ser detenido sin mandamiento de juez canpetente y 

que la privación de los bienes de una persona, de su libre uso y de su - -

aprovechamiento sólo podía llevarse a cabo cuando lo exigiera la utilidad 

pública. lldemás en la propia primera ley se consagra la libertad de emi--

sión del pensamiento, prohibiéndose la previa censura para los medios es-

critos de expresión, así caro la libertad de traslación personal y de bie-

nes fuera del país. ( 20 

TI9> Congreso de -la Unión. ob cit taro I pp. 440.1_53 
( 20 ) Burgoa, Ignacio. op cit pp. 131-132 
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En efecto, las Siete Leyes Constitucionales de 1836, establece -

en su primera ley artículo 2Q, los derechos del mexicano, en 7 fracciones 

hace una exposición de las Derechos Humanos, entre esos derechos figuran: 

que no se puede ser aprehendido o privado de la propiedad; llevar a cabo -

cateo de casas o papeles¡ ser juzgado y sentencia; prohibición de impedi--

trentes para el traslado de personas y bienes a otro país; y el derecho de 

imprimir y circular sin censura sus ideas políticas. { 21 ) 

Sin embargo, la Constitución de 1836, no significa, sino la con-

solidación de la situación de las clases privilegiadas. El criterio anti-

igualitarista en el que está aquélla fincada se halla sancionado no sola-

trente por la acentuación de tratamientos especiales al clero y la milicia, 

y por el hecho de que, en crecido número, tanto unos caro otros figurasen 

en la propia carta fundarrental entre los consejeros del presidente, sino -

atendiendo fundamentalloonte, al absurdo requisito de riqueza caro obliga-

ción impuesta al mexicano; pues expresarrente se exigía a éste poseer una -

determinada renta anual para alcanzar la categoría de ciudadano; o bien lo 

dispuesto por el artículo 36 de este Código: se prevenía la suspensión de 

los derechos de la ciudadanía por adquirir la ::;ituat:ión de sirviente daréá 

tico o por el hecho de no saber leer ni escribir. 

Con esta primera república centralista vino aparejada una profuo 

da inestabilidad política que dió a la patria, en el lapso de 11 años, 19 

gobiernos diferentes y que desembocó en la propuest'1 del partido conserva

dor: establecer en el país una monarquía de tipo europeo. { 22 ) 

Tlll Congreso de la Unión. taro I op cit pp. 480-490 
{ 22 ) 5ayeg Helú, Jorge.op cit pp. 85-93 



F. BASES ORGl\NlCAS DE 1843 

El 13 de junio de 1843, el General don Antonio Ihpez de Santa 

l\nna anunció la expedición de las Bases de Organización Política de la 

República Mexicana. Este ordenamiento, reiteró el regimen central 

implantado por la constitución de 1836. Adoptó el principio de la 

separación o división de poderes, depositando el legislativo en dos 

cámaras, una de diputados y otra de senadores; el Ejecutivo en una 

persona, el Presidente de la República, y el Judicial en una Suprema Corte 

de Justicia, en los Tribunales Superiores y jueces inferiores de los 

Diputados. 

En cuanto a las garantías del gobernado, las Bases orgánicas de 

1843 superaron a las COnstituciones de 1824 y 1836, al contener en un 

capítulo especial y de manera más CX1I1Pleta, un cuadro general de los 

derechos de los habitantes de la República. ( 23 ) 

I.as Bases Orgánicas de 1843 llegaron a suprimir uno de los más 

graves defectos de ld e.arta de 1835, ¡:-o-ro sólo p;=i.ra dar nayor fuerza al 

Ejecuti ve. El Presidente de la República no encontraba sobre sí a ninguna 

otra autoridad. 

Esta constitución ratifica la división del territorio nacional 

en Departanentos dependientes del cenLro y establece a la religión 

católica caro única que profesa la nación mexicana; señala caro obligación 

de los habitantes de la República la obediencia a las 

( 23 ) Burgoa, Ignacio. ~ pp. 132-134 
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autoridades sin establecer límite alguno en razón de la injusticia o la 

arbitrariedad, más el carácter retrógrado de la Carta del 43 se hace 

particularrrente patente en el proyecto que condiciona la existencia de la 

ciudadanía el goce de una determinada renta anual, y que ya venía desde 

1836: 

Son ciudadanos ñexicanos los que hayan cumplido 18 años siendo 

casados y 21 si no lo han sido, y que tengan una renta anual de $200.00 

por lo irenos, procedentes de capital físico, industrial o trabajo personal 

honesto. los Congresos constitucionales ¡x:drán arreglar, según las 

circunstancias de los Departamentos, la renta que en cada uno de éstos 

haya de requerirse para gozar de los derechos del ciudadano ••. (art. 18). 

Para que los ciudadanos pudieran disfrutar los derechos 

otorgados por la Constitución se dejan así aún al arbitrio de los 

Departairentos, la posibilidad de trodificar el rronto de la renta señalada. 

"y el estado de sirviente daOOstico", seria causa de suspensión de 

derechos de la ciudadania. (art. 21, fracción I). 

Por lo demás , el Código de 4 3 no era sino la expresión de las 

prerrogativas de que disfrutaban el clero y el ejército; de este últirro 

nruy especialmente, para el que expresamente se preveía una aberrante corte 

marcial, integrada por los generales efectivos y letrados. ( 24 ) 

('24'") Sayeg Helú, Jorge. op cit pp. 95-100 



G. LEYES DE REFORMA 1847 

El lleta de Rcformos de 1847 es sin duda la piedra angular del 

Derecho Constitucional mexicano, fundrurentalirente porque es en este 

documento donde por prirrera vez se establece el amparo cano procedimiento 

judicial para el control de la Constitucionalidad. 

Las Constituciones de 1812 y 1824 no contenía un catálogo de las 

garantías individuales, aún cuando cstablecian algunos de estos derechos 

en forma dispersa y desordenada. 

rue la Constitución Centralista de 1836 la pd mera carta 

mexicana que estableció en un capítulo especial los derechos del hanbre. 

Las prescripciones mis importantes del Acta de Reformas de 1847 

fueron las siguientes: declaración de que una ley secundaria fijaría las 

garantías de libertad, seguridad, propiedad e igualdad en favor de todos 

los gobernados (art. So.), supresión de vicepresidencia (art. 15o.); 

establecimiento del principio de facultades expresas para los poderes de 

la Unión, sin que se entendieran permitidas otras por falta de expresa 

restricción (art. 21); institución del juicio de amparo para proteger a 

cualquier habitante de la República, en el ejercicio y conservación de los 

derechos concedidos constitucional y legalmente contra todo ataque de los 

pcderes legislativo y judicial de la Federación o de los Estados¡ potestad 

para el Congreso General o las legislaturas locales, a fin de que pudiesen 
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declarar anticonstitucionales respectiva.trente, las leyes de las entidades 

federativas o las federales, (art. 23 y 24). ( 25 ) 

En el acta de reformas aparecen algunas garantías individuales 

consignadas en el artículo 2o. {sufragio, derecho de petición, derecho de 

reunión) . pero no se establece una em.uneración canpleta, sino que, en 

virtud del artículo 4o. se dice que una ley posterior fijará las garantías 

de libertad, S"91ll"idad, propiedad e igualdad de que gozan todos los 

habitantes de la República y establecerá los medios de hacerlas efectivas. 

Por dis¡:osición del constituyente esta fUtura ley de garantías 

era dencminada ley constitucional. 

La clasificación de las garantías individuales que hacen otero y 

coautores del proyecto mencionado, es la de considerarlas en 4 categorías: 

libertad, seguridad, propiedad e igualdad. 

Esta clasificación recibe influencia directa de la Constitución 

francesa del 24 de julio de 1793, que en su artículo 2o. declaraba estas 

garantías caro derecho naturales e imprescriptibles. 

Dentro de la garantía de seguridad se incluyen las prerrogativas 

del individuo en rrateria penal. 

Dentro del capítulo de libertad, quedan canprendidos: la 

abolición de la esclavitud, la prohibición de contratos en que obligue al 

hcrnbre a prestar su trabajo personal por más de cierto número de años, el 

derecho de traslación dentro y fuera del territorio nacional, la libertad 

de opinión y la inviolabilidad de la correspondencia. 

corres¡:onde a la garantía de propiedad el derecho al trabajo, el 

derecho de propiedad de bienes, la expropiación, la ocupación de 

'"["25) Burgoa, Ignacio. op cit. pp. 135-139 
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arna.s,municiones, vestuarios y bagajes por los militares, la proscripción, 

los préstam:Js forzosos, la propiedad intelectual, la prohibición a los 

poderes legislativo y ejecutivo de dictar sentencias en negocios 

judiciales y ciertas prerrogativas de los litigantes en los juicios 

civiles. En la garantía de igualdad el proyecto canprende: la generalidad 

de la ley, la abolición de toda discriminación por razón de nacimiento o 

raza: la prohibición de pérdida del fuero [X)r delito canún; la extinción 

de mayorazgos y vinculaciones, así caro también la prohibición de cargos 

vendibles y hereditarios y la proscripción de los títulos de nobleza. 

En el misrro proyecto de ley de garao:ías individuales se 

reglamentan la suspensión de las garantías en caso de revolución o 

invasión extranjera (art. 38). 

Los atentados contra las garantías individuales originan responsabilidad 

perseguible de oficio, y produce acción popular. ( 26) 

(26) Congreso de la Unión taro III op cit pp. 116-138 



11. CXRl'l'l'IUCIOO DE 1857 

La doctrina de los Derechos del llanbre sirvió de base a la 

Constitución de 1857 corresponde al I!'ás puro pensamiento francés de los 

años finales del siglo XVIII: los hanbres son por naturaleza libres e 

iguales se reúnen y viven en sociedad, por una parte para asegurar el 

máximo de libertad canpatible con la idéntic¿¡ libertad de los demás. ( 27) 

La Constitución de 1857 implanta el liberalisoo e individualism:> 

CCJtO regí.wenes de relaciones entre el Estado y sus mianbros. Puede 

afirmarse, que esta Constitución fue el reflejo auténtico de las doctrinas 

.imperantes en la época, principalmente en Francia, para las que el 

individuo y sus derechos era prirrordial, era el objeto de las 

instituciones sociales, que siempre debian respetarlos caoo elarentos 

superestatales. • ( 28 l 

La grandeza del artículo lo. de la Constitución de 1857 radie¿¡ 

en su ilinútada extensión a todos los seres humanos. ( 29 ) 

Gracias a estas normas la::; <lif.:rcncias qw~ existían entre los 

habitantes, principalmente entre los indios y los no indios, las cuales 

se manifestaban muy agudamente, se vieron eliminadas, pues es en esta 

Constitución en donde se establece la igualdad fomal de todos los 

habitantes del territorio mexicano. 30 

En el fondo de los derechos del hcnbre, se encuentran las ideas 

de libertad e igualdad, de tal manera que es posible, para los efectos de 

T2'7f Ibídem pp. 519-529 
( 28 ) Burgoa, Ignacio. op cit p. 145 
( 29 ) Congreso de la Unión. taro III op cit pp.520-525 
( 30 ) Lira, Andrés. El amparo Colonial y el 7uicio de Amparo Mexicano 

pp. 137-148 
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estudio sistemático, intrcx:lucir una división entre las reglas que se 

destinan preferentemente a la realización de la igualdad y las que se 

ocupan especialmente de la libertad. 

El título I, sección I, lleva el rubro 11de los derechos del 

hanbre 11 y en su artículo lo. se dispone que el pueblo rrexicano reconoce 

que los derechos del hanbre son la base y el objeto de las instituciones 

sociales, y en consecuencia declara que todas las leyes y las autoridades 

del país deben respetar y sostener las garantías que otorga esta 

Constitución. 

Es importante destacar que el articulado se refiere a la calidad 

de libres, en cuanto a las personas que nazcan en territorio de la 

República otras libertades que otorga son la de enseñanza, de trabajo, de 

manifestación de ideas, de escribir y publicar cualquier escrito. También 

los derechos de petición, de asociación y de reunión, de tx>sesión y 

portación de armas de fuego, libertad de tránsito y portación de armas de 

fuego, libertad de tránsito y el no reconocimiento de título de nobleza u 

honores hereditarios. ( 31 

El principio de igualdad adquirió una expresión: todos los 

hanbres son iguales por el nacinú.ento y en consecuencia nacen caro seres 

humanos libres, o lo que es igual, la esclavitud quedó próscrita, pero la 

declaración nexicana fue más allá, en su artículo 2o. establece que los 

esclavos que pisen el territorio nacional, recobrarán por sólo ese hecho, 

su libertad y tienen derecho a la protección de las leyes, a fin de 

perfeccionar estas disposiciones se escribió en el artículo 15 que nunca 

se celebrarían tratados para la extradición de aquéllos delincuentes que 

(3l) Congreso de la Unión. tano II ob cit pp. 320-334 
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hubieran tenido la condición de esclavos, en su artículo 12 se establece 

que no hay ni se reconocen en la República títulos de nobleza ni 

prerrogativas, ni honores hereditarios. 

Un último precepto, el artículo 13, canpletó las normas sobre la 

igualdad; no habría leyes privativas en favor o en contra de persona 

alguna, ni tribunales especiales, ni errolurrentca que no fueren 

canpensación de un servicio público. 32 ) 

Las leyes de Reforrt\3. afectaron directamente a los indios, pues 

proporcionaron los rredios legales para el despojo de sus tierras, las 

cuales constituían el el~nto más importante de aglutinación de los 

distintos grupos. Las Leyes limitaron el derecho a la posesión de la 

tierra por parte de los pueblos indios a los que se obligó a dividir sus 

terrenos y a titularlos bajo el régimen jurídico de propiedad privada. 

La destrucción de la propiedad =minal facilitó la separación 

del indio y su tierra, en virtud del acaparamiento de sus ter~::n~ =· 
manos de unos cuantos propietarios que aprovecharon hábilrrente la 

situación para ampliar sus daninios. lll despojo sufrido le siguió el 

peonaje indio de las haciendas. ( 33 ) 

( 32 ) Derechos delPueblo Mexicano taro III op cit pp. 519-529 
( 33 ) Instituto de Investigaciones Jurídicas. op cit pp. 26 



I. CCR>'l'ITUCIOO DE 1917 

La declaración de Derechos SOciales en la Constitución de 1917, 

establece las bases de una nueva teoría constitucional, cuando 

revolucionariarrente acepta las declaraciones de derechos sociales del 

obrero y del Cil!T{>eSino, caro decisiones políticas fundarrentales del pueblo 

de México, los roldes tradicionales son desquebrajados por la explosión de 

las fuerzas sociales oprimidas durante la prolongada dictadura de 

Porfirio Díaz y de esta rranera el cambio social acontecido en el país, 

opera en el orden jurídico una transfonración de la más alta importancia 

las constituciones que estructurabah el régitren individualista y liberal 

del hanbre, en una nueva concepción de la vida social. ( 34 ) 

La Revolución de 1910 tiene una participación indígena limitada; 

aunque los campesinos luchaban masi varnente no conocían los ideales 

políticos de los liberales que pugnaban por el u~.c~ho a ur.a wayor 

participación en la vida política y la recuperación de las tierras 

c:anunales de los pueblos indígenas. ( 35 ) 

Entre los cambios más importantes destacan los siguientes: 

La prohibición de juzgamientos por leyes privativas o por 

Tribunales especiales, así cano de los fueros; la prohibición de expedir 

leyes retroactivas, no pudiendo ser juzgado ni sentenciado sino por leyes 

dadas con anterioridad al hecho y exactamente aplicadas a él por el 

Tribunal que preví anente haya establecido la ley. 

La prohibición de celebrar tratados de extradición de reos 

{34) Congreso de la Unión. op cit taro I p. 155 
( 35) ~PP· 134 
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políticos o de quienes tuvieron la condición de esclavos o de convenios o 

tratados que alteren las garantías y derechos que ese misrro documento 

otorga el hanbre y al ciudadano. Las rrolestías que no se apoyen en 

mandamiento escrito de autoridad canpetente que funde y rrotive la causa 

legal del procedimiento. 

la prohibición de apresamiento por deudas de carácter civil y el 

derecho y la obligación de la jurisdicción para administrar justicia. Una 

larga enumeración de derechos para legislar los apresamientos o para 

procesar a los inculpados y aplicarles las penas o medidas de seguridad o 

para imponer los arrestos y las multas. 

la prohibición de las torturas ks cas:s en que se puede imponer 

la pena de muerte; las instancias en los juicios criminales; la protección 

a la correspondencia militar; la ocupación de la propiedad de las personas 

y los requisitos para ello. La prohibición a los monopolios y estancos y 

sus excepciones. Y finamente la suspensión de todas esas garantías en 

los casos graves de perturbación de la paz. ( 36 ) 

En la Constllucién d~ 1917 se consagraron por primera vez, las 

garantías sociales aparte de las individuales ya conocidas en el Derecho 

liberal igualitario. Las garantías sociales CCITO el derecho social no 

implican una vuelta al derecho estair<>ntal o a la desigualdad jurídica, 

pues no es un derecho de grutJQs cerr.ados, sino un derecho que tema en 

cuenta las condiciones sociales en que los hanbres se encuentran dentro de 

una estructura clasista {1bierta;: y a.tendiendo a esa igualdad fáctica, 

para remediar el gran distanciamiento y poder de hecho que los 

("36"¡ Congreso de la Unión. op cit. p. 155 
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econánicamente p::xierosos habían adquirido sobre los débiles abusando de 

la igualdad fomal del derecho individualista liberal. ( 37 ) 

la constitución Mexicana de 1917 prirrera de carácter social en 

el mundo, concibió a los derechos que consagra ya no más CC1IO naturales e 

inherentes al hanbre y anteriores a la sociedad, sino emanadas de la 

propia sociedad, ya que al ser el Derecho un instrumento para hacer 

posible la vida del hanbre en sociedad no era sino dentro de ésta y 

solamente en función de ella caoc> deberían explicarse y entenderse los 

llamados derechos del hanbre. Y ya que no era, en consecuencia la 

preservación de esos derechos el verdadero objeto del Estado, ni el fin 

único de las instituciones pal í ticas y sociales caro se conceptuará 

anteriormente pues tales derechos naturales sin contraprestación alguna 

devenían en verdaderos privilegios que las sociedades progresistas 

mcxlernas y en particular la nuestra revolucionaria de ninguna manera 

pueden admitir. 

Con la Constitución de 1918 aparecía una nueva concepción de 

<lt:!r~i10::; públicos individuales que trocaba desde la antigua denaninación 

derechos del hanbre por la de garantías individuales y que al hacerlas 

coexistir al lado de una serie de .garantías sociales las establece crno 

función de la sociedad que asimisrro impone deberes y obligaciones a cargo 

de los propios miembros de ella. Es decir, más que establecer derechos en 

favor del individuo a partir de la Constitución de 1917 se restringen a 

favor de la sociedad que los permite los propicia y los hace posibles. 

La filosofía constitucional a partir de la Constitución de 1917 

cambiaba ya no se trataba sólo de establecer los derechos de los hanbres, 

individuos considerados y de organizar la estructura de los gobiernos 

TJ7) Lira, Andrés. op cit. pp. 137-148 
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sino que ahora se enriquecía con el profundo contenido de los nuevos 

preceptos; contenido social que variando su esencia ideológica daba 

nacimiento a una nueva fórmula política caracterizada p::Jr procurar una 

náxima, también de libertad; y que desde entonces acertó a definirse ccm:> 

dem:>eracia social. ( 38 ) 

En los debates de la Constitución de 1917 se vuelve a la 

retórica; sólo queda en la palabra ol auténtico prcblcrr..:i indígena, no se 

hace nada para que las nomias constitucionales en presencia a toda la 

potencialidad original de los pueblos indios. No obstante, la 

redistribución de las tierras permite a las canunidades iildígenas 

reorganizarse caro unidad social. ( 39 ) 

TJB) Sayeg Helú, Jorge. op cit pp. 120-134 
( 39 ) Larios, Enrique. op cit. p. 26 



Resulta de gran importancia para el estudio de cualquier tema, 

el conceptualizar los términos que se utilizarán a lo largo del presente 

traba jo de tesis. 

Del título de nuestro tema de estudio "la violación a las 

garantías de igualdad de los indÍgenas irexicanos en el régimen 

constitucionalista" ne desprenden los conceptos a cuales hicim:>s 

referencia antes, y son los siguientes: 

Derecho Constitucional 

Constitución 

Garantías individuales y sociales 

Indígena 

Derecho Indígena 

Violación a las garantías de igualdad de los indígenas. 

Misrros que estudiareros en este capitulo. 



El derecho constitucional es la rruiu dcol Derecho Positivo 

integrada por el conjunto de las nonnas jurídicas contenidas en la 

Constitución Política de los Estados y en sus leyes canplementarias. 

El derecho constitucional es el Derecho Político por la 

naturaleza que lo caracteriza. La distinción entre derecho político y 

derecho constitucional carece de sentido y ello explica que no har·" podido 

ser precisada de manera inobjetable por los autores que la mantienen. (40) 

Existen dos puntos de vista para conceptualizar al Derecho 

COnstitucional en sentido amplio y en sentido estricto. 

El derecho Constitucional en sentido amplio se identifica con el 

propio orden jurídico, el derecho constitucional indica los procedimientos 

de creación, nodificación y abrogación de tcx:las las nomas de ese orden 

jurídico. 

El Derecho <.b"stitu:::iaBl en sentido estricto se refiere a una 

ram del orden juridico, gue tiene caro finalidad el conocimiento de un 

conjunto de preceptos o sea normas que configuran la forma y sistema de 

gobierno, la creación, organización y atribución de canpetencia de los 

órganos del propio gobierno y que garantiza al individuo un rníni.rro de 

segurid'1d jurídica y econ&.nica. 

Analizando las parte~ que integran este concepto poderos 

observar que el Derecho Constitucional estudia: 

{4l)) Pina de Vara, Rafael. Diccionario de Derecho. p. 231 
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la forma de gobierno existen en el país. 

Los órganos de gobierno los cuales deben ser creados por la 

misma Constitución y es esta misma quien los organiza. 

Una vez creados y organizados los órganos de gobierno la 

Constitución les otorga su canpetencia les señala que pueden hacer y que 

les esta prohibido. 

En resumen el Derecho Constitucional estudia los mec:anisroos del 

gobierno y las funciones que deben realizar cada uno de ellos; además, el 

Derecho Constitucional otorga una seguridad jurídica, pues en ella existen 

una serie de derechos fudividuales que se les reconocen a todos los 

hanbres y que los órganos de gobierno están obligados a respetar. También 

protege a las clases m'ís debiles de la sociedad esta idea fue introducida 

por la Constitución Mexicana de 1917, ya que fue la primera en el mundo en 

reconocer las garantías sociales. ( 41) 

T4I°""l Diccionario Jurídico Mexicano • 0-H pp. 973-974 



La Constitución es el maxim::> sostén jurídico de un Estada. 

Podem:>s decir que la Constitución es la columna vertebral sobre la que se 

sostiene todo el principio de legalidad del país, significa la 

organización básica de toda estructura, y por ende, de todas las demás 

leyes. 

Jurídicruoonte existen tres concepciones de constitución: a) 

desde el punto de vista material es el conjunto de nonnas jurídicas 

fundamentales escritas o no que establecen la estructura esencial del 

Estado. b) desde el punto de vista fannal es el conjunto de nomas 

jurídicas diversas de las nonnas legislativas ordinarias, ya que requieren 

para su elaboración un procedimiento amplio y solemne. el desde el punto 

de vista dcx:urrental es el documenta o escrito donde se plasma la misma. 

La Constitución mexicana es la Ley Fundamental del país; el 

conjunto de ncm.::.n jurídic.::~ :::.uprm.:!s q'.!C regulan los der~hcs. 

fundamentales del harhre, así caro la estructura y actividades del Estado 

Mexicano. ( 42) 

La Constitución debe considerarse caro la ley fundamental y 

suprena del Estado, que alañe tanto a las ntribucioncn y límites .:i l.:i 

autoridad a:m:i a los derechos del hombre y pueblo de un Estado además la 

Constitución estipula los derechas y deberes tanto del gobernado cano del 

gobernante en orden a la solidaridad social. 
( 42 ) sayeg Helú, Jorge. op cit. pp. 21-27 
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La Constitución es el primer Ordenamiento del Estado, ya que de 

la noma suprena se derivan las leyes orgánicas, leyes ordinarias, 

códigos, estatutos orgánicos y hasta reglarrentos administra ti vos. ( 43 ) 

Para definir a la Constitución, Burgoa, la divide en dos grupos: 

la real y la jurídico positiva. 

La real implica en el ser y el modo de ser de un pueblo, en su 

existencia social influida por aspectos econánicos, políticos y culturales 

y la tendencia de mantener mejorar o cambiar dichos aspectos. 

Al igual que todo cuerpo posee una constitución o estructura, 

todo pueblo posee su constitución real. 

La Constitución jurídico positiva es el conjunto de aspiraciones 

o fines que implican su querer ser. Esta Constitución responde a lo que 

el pueblo quiere y debe ser. 

Al observar estos dos tipos de Constituciones es de concluir que 

la constitución jurídico positiva son los objetivos de la constitución 

real y que ambas al canplementarse integran una sola. 

La constitución es también llamada ley fundamental, pues 

finca las bases de organización y funcionamiento del gobierno, del Estado 

o del pueblo, consignando en primer ténnino los derechos subjetivos. del 

gobernado, y en segundo lugar canpetencias expresas y detenninadas de los 

gobiernos. ( 44) 

En conclusión, la constitución es el ordenamiento fundanental y 

supreno del Estado que establece su fema y la de su gobierno, crea y 

estructura sus órganos primarios, proclarra. los principios políticos y 

socioeconánicos sobre los que se basan la organización y teleología 
T43l Enciclopedia Jurídica <J.IEBI\ tano YN pp. 658-659 
( 44 ) Burgoa, Ignacio. Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y 

~PP· 36 
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estatales, y regula sustantivamente y controla adjetivamente el poder 

público del Estado en beneficio de los gobernados. 

Desde el punto de vista de su concepción formal las 

constituciones pueden clasificarse en dos: las escritas y las 

consuetudinarias. 

las escritas han sido adoptadas por un gran núrrero de países 

entre los que destacan los laLinoameriC.J.ncs y el francés, y son aquellas 

en las cuales las disposiciones se encuentran plasmadas en un texto, este 

tipo de constituciones es una gran garantía para la soberanía popular y 

para la actuación jurídica de los órganos y autoridades estatales, pues 

tienen delimitados sus deberes, obligaciones y facultades. 

Las de tipo consuetudinario implican un conjunto de nomas 

basadas en prácticas jurídicas y sociales de constante realización. la 

regulación de esta Constitución radica en la conciencia ¡x>pular, aunque 

este tipo de COnstitución no excluye del tcxlo a la escrita, irás bien 

Por el carácter de las constituciones estas pueden clasificarse 

desde varios puntos de vista: 

a) (Xlr su forma jurídica en escritas o consuetudinarias 

b) p:>r su origen en otorgadas, impuestas o pactadas. 

c) por su reformabilidad en rígidas y flexibles 

Toda constitución se divide en dos grandes partes: la dogm3.tica, 

la cual ccmprende dogrras fundamentales COIOC> los derechos fundamentales del 

hcmbre o la doctrina de la soberanía del pueblo, y la orgánica que se 

ocupa de la estructura y actividades del Estado. (46 ) 

(45) Ibídem pp. 56 
( 46 ) Sayeg Helú, Jorge. op cit. pp. 21-27 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es el 

ordenamiento fundamental del Estado Mexicano, en virtud a que en ella se 

encuentran en su parte dogmática los derechos constitucionales de los 

gobernados y en la p>rte orgánica la estructura y facultades del estado, 

nuestra Coostitución se clasifica desde el punto de vista formal en 

escrita y en atención a su reformabilidad en flexible. 



c. GARANl'IAS llDIVIDJALES y SCClALES 

La palabra garantía tiene su origen en el ténnino anglosajón 

11warrantie11 que significa la acción de asegurar, proteger o salvaguardar. 

Jurídicamente este vocablo se originó en el Derecho Privado, y se entiende 

[X>r tal el pacto accesorio mediante el cual se asigna determinada cosa al 

Cl.llq?limiento de alguna obligaclón caro la prenda, que pone en manos del 

acreedor una oosa, para que se pague con su precio la cantidad que el 

deudor no pagó oportunamente. 

En el Derecho Público la noción de garantía es total.mente 

diferente de lo anterior, y canprende básicamante una relación subjetiva, 

pero directa, entre la autoridad y la persona. Esa relación se origina 

por un lado, en la facultad soberana de imponer el orden y regir la 

actividad social y por el otro la necesidad de que las personas no sean 

atropelladas en sus derechos por la actuación de la autoridad. ( 47) 

f,;¡ doctri nn no Fie ha podido poner de acuerdo en la acepción que 

debe tener el concepto de garantía, la diversidad de definiciones se debe 

principal.mente a que los autores teman caro base la idea de garantía en 

sentido lato, sin contraerla al campo de las relaciones entre los 

gobernados y los gobernantes. 

to anterior ha traido caro consecuencia que se manejen 

indistintamente términos caro: derechos fundamentales del haubre, derechos 

naturales del hanbre, derechos del hanbre, derechos o gararntías 

T47T Burgoa, Ignacio. op cit. 161-164 
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constitucionales, derechos subjetivos públicos, derechos del gobernado, 

etc. ( 48) 

Para no incurrir en un error vearros los conceptos de algunos 

términos que se utilizan caro sinónirros: 

Los derechos humanos consisten en las libertades de los 

individuos porque están en la naturaleza de estos, o bien , que las 

libertades provocan o traen cano consecuencia el reconocimiento jurídico 

de los derechos humanos, que se generalizan en los textos 

constitucionales, los cuales son a su vez el fundamento de tcx:l.o orden 

jurídico nacional. 

Los derechos del gobernado son aquellos que se reconocen por 

las leyes en virtud de que se traducen en derechos hlll1'.anos que no pueden 

desconocer o contradecir una sociedad constituida bajo un Estado de 

derecho. 

Garantía constitucional es mucho mis amplia y de mayor contenido 

que el ténnino derechos humanos, ya que dentro de aquél se incluye no 

solamente a esos derechos del hanbre o lil:ertades, sino también se les 

considera cerno valores protegidos mediante una acción de amp11ro. 49 

Garantías individuales y sociales son las garantías de grop;>, 

aquellas que se pueden ejercitar, defender o hacer efectivas para proteger 

derechos canunitarios o bien individuales. ( 50 ) 

Es claro que el ténnino garantías constitucionales es más 

ccmpleto, pues abarca a los derechos humanos, los derechos del hombre y 

casi t.OOos los términos señalados con anterioridad, por lo que 

analizarerros el término garantías individuales y sociales. 
T48T Bazdrech, Luis. Garantías constitucionales. pp. 11-12 
( 49 ) COngreso de la Union. op cit taro I pp. 45-49 
( 50 ) Padilla, José. Sinópsis de Amparo. pp. 99 
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Desde el punto de vista del maestro Ignacio Burgoa, el concepto 

de garantías individuales se forna de la concurrencia de los elementos que 

a continuación se rrencionan: 

sujeto: sujeto activo ( gobernado) 

sujeto pasivo (Estado y sus autoridades) 

objeto: obligación del Estado y sus autoridades 

derecho en favor del gobernado 

fuente: regulación en una ley escrita 

De lo anterior se concluye que la garantía individual es la 

relación que se establece entre el gobernado y una obligación del Estado y 

sus autoridades, consistente en respetar el consabido derecho y observar o 

cumplir las c:oodiciones de seguridad jurídica del miSIOO, además de que 

dicha relación debe estar prevista y regulada por la ley fundairental. 

Las garantías individuales se clasifican en base a dos 

criterios: 

El primero de índole formal indica que la obligación estatal 

surge de la relación jurídica que implica la garantía individual. 

El segundo tana en consideración el contenido misno de los 

derechos públicos subjetivos que se fornan de la relación en beneficio de 

los gobernados. 

De la clasificación en cuanto al tipo de obligación que surge 

para el Estado, hay una sutx:livisión: una obligación negativa, la cual 

impone al Estado y a sus autoridades una abstención, una conducta pasiva 

de no violar; y una obligación positiva, esto es las autoridades y el 
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Estado estan obligadas a realizar en beneficio del titular de un derecho 

subjetivo público del gobernado. 

Desde el punto de vista consistente en el contenido del derecho 

subjetivo público que para el gobernado se deriva de la relación jurídica 

existe también una subdivisión: igualdad, propiedad, seguridad jurídica y 

libertad. ( 51 ) 

las garantías individuales consisten en la relación que se 

establece entre el gobernado y el Estado y sus autoridades, de la cual 

surge la obligación para el Estado y sus autoridades de respetar el 

derecho subjetivo del gobernado, lo anterior debe estar regulado por la 

Constitución para garantizar seguridad y poder exigir su cumplinúento. 

caro las garantías ya no están restringidas a los individuos 

sino que ahora también canprendm a las personas nnrales del Dere<:h9. 

Privado y aún en ciertos casos a las de Derecho Público, que propiamente 

no son individuos, ya que no deben ser designadas COnD garantías 

individuales, sino más bien cxm:> garantías constitucionales o óe derecho 

público. 

las garantías constitucionales son derechos públicos porque están 

incorporadas a la Constitución, que las instituye en beneficio de las 

personas y a cargo de las autoridades, caro limitaciones en el ejercicio 

de los órganos gubernativos en general, y cuya satisfacción .importa 

teóricamente al interés social caro al individuo, y también son derechos 

subjetivos ¡x:>rque no recaen sobre las cosas materiales, sino que 

simplemente dan una acción personal para lograr que el órgano gubernativo 

que corresponda respete los derechos garantizados. 
T5l) Burgoa, Ignacio. op cit. pp. 166-187 
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Las características de las garantías constitucionales son las 

siguientes: 

Unilaterales: están exclusi vanente a cargo del peder pública a 

través de sus distintos órganos y dependencias que desarrollan las 

funciones gubernativas; el pcx1er público que las instituyó es el único que 

debe responder de su efectividad y por tanto es el úni= obligado can::> 

sujeto pasivo de la garantía, a hacerla respetar para que los derechos del 

hanbre en sus distintas manifestaciones, queden a salvo de la 

inobservancia total o parcial de la ley, en tanto que las personas no 

tienen que hacer absolut:arrente nada para que sus derechos sean respetados 

p::>r las autoridades, basta que su actuación no traspase el marca 

establecido para cada una de las garantías constitucionales, caro se ve no 

hay obligación más que de parte de la autoridad. 

Irrenunciables: no puede renunciarse al derecho de disfrutarlas 

y aún en ciertos casos el artículo So. de la Constitución prohibe 

expresarrente el pacto en que se exprese tal renuncia. 

Ccncr.:ilc:::;: pcrq-.J.c protegen u.b.3olut.J.i1.:::nte a tcdo ser hurruno. 

Supremas: porque estan instituidas en nuestra Constitución. 

Innrutables: tal caro están instituidas en la Constitución deben 

observarse, no pueden ser variadas ni alteradas por una ley secundaria, ni 

federal ni estatal, pues sería necesaria una reforma constitucional con 

los requisitos del artículo 135 para alterar su contenido o alcance. 

l\demás del artículo 15 prohibe los convenios o tratados que alteren las 

garantías y derechos humanos que establece la Constitución. ( 52 ) 

T52T Bazdresch, Luis.~ pp. 12 



Los derechos funclarrentales del hanbre a través del 

constitucionalismo n-exicano han pasado por varias etapas: 

El Decreto ccnstitucionalista para la libertad de la América 

Mexicana, llpatzingán 22 de octubre de 1814 consignaba en su capítulo V en 

su parte dogrrática lo referente a la igualdad, seguridad, propiedad y 

libertad de los ciudadanos. 

La pr.irrera Constitución del México Independiente la de 1824 

consignó de manera iruy escasa y dispersa los derechos del hanbre, le dió 

mayor importancia a la consignación de las estructuras republicana y 

federal. 

Las siete leyes centralistas de 1836 consignaron en un listado 

los derechos del n-exicano, los cuales fueron reproducidos en las Bases 

Orgánicas de 1843. 

La Constitución de 1857 fue la máxima expresión de estos 

derechos, pero de manera individualista. "Los derechos del hanbre son la 

base y el objeto de las instituciones sociales." 

con la constitución de 1917 se inicia en el mundo entero una 

nueva corriente en rrateria de constitucionalisrro, pues añade el elemento 

social. ( 53 ) 

las garantías en nuestra Constitución se encuentran 

especificadas en los artículos lo. hasta el 28, estos preceptos determinan 

T5JT Sayeg Helú, Jorge. op cit pp. 251-261 
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los hechos que teóricarrente se designan caro derechcs del Hanbre o 

Derechos Hum.mos, y que nuestra Constitución admite, pero no deberos 

entender que los individuos tienen tales derechos sólo porque la 

Constitución los otorga, pues el artículo lo. de la Constitución de 1917 

dice clararrente que otorga garantías, no derechos, las garantías son 

realmente una creación de la Constitución, en tanto que los derechos 

protegidos i:or esas garantías son los derechos del hc:mbre, que no 

provienen de ley alguna, sino directamente de la calidad y de los 

atributos naturales del hc:rnbre, hay que distinguir entre Derechos Humanos 

los cuales son facultades de actuar o disfrutar y garantías que son los 

canpranisos que tiene el Estado de respetar la existencia y el ejercicio 

de esos derechos. ( 54 l 

Nuestra Constitución es la fuente de las garantías 

constitucionales o sea el ordenamiento en el cual se encuentran 

consagradas y foI1!13n parte de la misma ley Fundamental, por lo que para 

estudiar los derechos constitucionales tanareros caro base la 

clasificación de las garantías propuesta por Ignacio Burgo.a desde el punto 

de vista del contenido del derecho subjetivo que para el gobernado se 

deriva de la relación jurídica existente: la igualdad, libertad, propiedad 

y seguridad jurídica. 

La igualdad se traduce en que varias personas, un nlmiero 

indeterminado, que se encuentren en una determinada situación, tengan la 

posibilidad y capacidad de ser titulares cualitativamente de los misrros 

derechos y de contraer las mismas obligaciones que emanan de dicho Estado. 
(54T Bazdresch, Luis. op cit. p. 12 
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La igualdad jurídica implica la posibilidad y capacidad que 

tienen las personas de adquirir derechos o contraer obligaciones, 

cualitativarrente, propios de tcxlos aquellos sujetos que se encuentren en 

su misma situación jurídica determinada. 

El gobernado tiene derecho o potestad jurídica de exigir al 

Estado y a sus autoridades el respeto de esa situación negativa en que se 

traduce la igualdad caro garantía individual, consistente en la ausencia 

de diferencias y distinciones frente a los demás sujetos desde un punto de 

vista estrictanente hllílEno. En otras palabras, atendiendo a ese derecho 

público subjetivo, las autoridades del Estado y este misno, tienen la 

obligación de considerar a todos los gobernados bajo el aspecto de la 

personalidad humana y jurídica pura situados en un misrro plano, sin 

atribuir distinciones y diferencias por concepto de raza, religión, 

nacionalidad, etc. 

La igualdad jurídica cano garantía tiene caro centro de 

i..n;rutación al ser humano en eta nto tal, es decir, en su implicación de 

persona, prescindiendo de la diferente condición social, econémica o 

cultural en que se encuentre o pueda t!u(.-unt.ra:r::;c d.~ntro a~ la vida 

c:anunitaria, esa igualdad se establece conforme a la situación nás 

dilatada en que se halla el gobernado, en su carácter de hanbre, y sin 

perjuicio de que sinrultánearrente esté colocado en situaciones específicas 

o de menor extensión y en las cuales la igualdad jurídica se traduce en el 

misno tratamiento normativo para todos los sujetos que dentro de cada uno 

de ellos se encuentre. 

Desde el punto de vista jurídico la igualdad se manifiesta en la 
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¡:osibilidad y capacidad de que varias personas numéricarrente 

indetenn.inadas, adquieran los derechos y contraigan las obligaciones 

derivadas de una cierta y detenninada situación en que se encuentran. 

La igualdad sólo debe tener lugar caro relación CCITiparativa 

entre dos o wás sujetos pertenecientes a una misma y determinada situación 

jurídica la cual se consigna por el orden del derecho mediante diversos 

cuerp:>s legales, atendiendo a factores y circunstancias de diferente 

índole: econánico, social, jurídico, etc. 

La igualdad jurídica es el ccnjunto de posibilidades y 

capacidades ~tables al sujeto, en el sentido de que esté en aptitud de 

adquirir los misrros derechos y contraer las mismas obligaciones, desde un 

punto de vista cualitativo, que corresp:inde a otras personas colocadas en 

idéntica situación determinada. 

Desde un enfcque jurídico la ausencia de distinciones y 

diferencias entre los hanbres en cuanto tales provenientes de factor 

alguno. 

La igualdad caoo garantía individual, es la relación jurídica 

media entre el gobernado por una parte y el Estado y sus autoridades por 

la otra, constituyendo el prirrordial contenido de los derechos subjetivos 

públicos que de dicho vínculo se derivan, las prerrogativas fundamentales 

del hanbre, o sea, aquellos elenentos indis¡;:>ensables para el 

desenvolvimiento de su personalidad y el logro de su felicidad. 

Una condición sine gua non pa.ra conseguir estos fines es la 

igualdad jurídica, el criterio que sirve de base para definir dicha 

situación, esta integrado ¡::or la propia personalidad humana en su aspecto 
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universal abstracto eliminando toda diferencia entre grupos humanos e 

individuos desde el punto de vista de la raza, nacionalidad, religión, 

posición econánica, etc. 

La igualdad es un elemento h'isicairente negativo: la ausencia de 

distinciones y diferencias entre los hanbres en cuanto tales, provenientes 

de factor alguno. ( 55 

La igualdad que garantiza el orden jurídico a los ho:nbres no 

significa que éstos tengan siempre los miSil'Os derechos y facultades. La 

igualdad asi concebida es jurídicamente inconcebible: es practic"""Ilte 

ilrposible que a los hanbres se les .Impusieran las mismas obligaciones y 

tuvieran los miSil'Os derechos sin hacer distinción alguna entre ellos: 

menores, hatlbres, nrujeres, alienados, indígenas, extranjeros, etc. 

El funcionamiento de la igualdad jurídica corresponde 

fundamentalmente de la exigencia del principio de aplicación regular de 

las normas jurídicas, conocido caro el principio de legalidal. ( 56 ) 

En México, todos saros iguales, en el sentido de que tenem::>s 

igual capacidad jurídica, iguales derechos al respecto de nuestras 

personas y bienes e igual oportunidad teóüc; de subsi'ltir de actuar y de 

prosperar. 

La igualdad que garantiza el artículo 13 Constitucional es ante 

la ley, previene que nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por 

tribunales especiales. Todas las personas, los hechos, derechos, sucesos, 

y relaciones jurídicas están sujetos a una ley canún o general y deben ser 

juzgados en todos los aspectos que lo arreritan por los tribunales 

ordinarios. ( 5 7 ) 
T55f Burgoa, Ignacio. ~· pp. 251-261 
( 56 ) Enciclopedia Jurídica. pp. 1610-1612 
( 57 ) Bazdresch, Luis. ~ pp. 97-99 
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ta libertad social se traduce en una potestad genérica de 

actuar, real y trascendentalmente de la persona humana, actuación que 

implica la consecución objetiva de fines vitales del individuo y la 

realización práctica de los medios adecuados para su obtención, la cual 

sólo tana en cuenta las restricciones que establezca la ley en aras de un 

interés social o estatal o de un interés legítirro privado o ajeno. 

La libertad es una condición sine qua non, imprescindible para 

el logro de la teleología que cada individuo persigue es una potestad 

inseparable de la naturaleza hUJMna, caro un elemento esencial de la 

persona. ( 58 ) 

ta seguridad jurídica protege escncial.Joonte la dignidad humana y 

el respeto de los derechos personales patrim::miales y cívicos de los 

particulares en sus relaciones con la autoridad caro canpendio o resuren 

de las principales garantías e incluye prevenciones constitucionales que 

tienden a prcducir en los individuos confianza de que en sus relaciones 

con los órganos gubernativos, estos no prcx:ederán arbitrariamente, sino de 

acuerdo con las reglas establecidas en la ley caro normas del ejercicio de 

las facultades de los pLqúu:::. órgano:;, lo::; cu.:.lc:::; ncccsita.'1 '?Star i:-re~00~ 

en una dis[X)sición legislativa y sus atribuciones necesitan a su vez estar 

definidas en textos legales o reglamentos expresos. ( · 59) 

La propiedad caro derecho subjetivo público o garantía 

constitucional, presenta esta carácter cuam1o ~rlenece al gobcrn.:ido caro 

tal y es oponible a las autoridades y el Estado, ya no bajo su índole de 

personas no soberana sino ccm::> entidades de autoridad. El Estado y sus 

a~ades ante este derecho subjetivo público, cuyo contenido es la 
( 58 ) Burgoa, Ignacio. op cit. pp. 303-310 
( 59 l. Bazdresch, Luis. op cit. pp. 162-163 
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propiedad privada tienen a su cargo la obligación a:rrelati\<a que estriba 

en una abstención, es decir, en asumir una actitud de respeto, de no 

ejecutar un acto lesivo. 

Sin embargo, esta obligación pasiva no excluye la posibilidad de 

que en presencia de un interés colectivo, social o público, la autoridad 

imponga a la propiedad privada restricciones. ( 60 ) 

(60) Burgoa, Ignacio. op cit. pp. 453-460 



E. IIDIGDll\ 

se calcula que las llamadas poblaciones indígenas. aborígenes. 

?Jeblos indígenas o tribales, canprenden alrededor de 300 millones de 

seres humanos. La mayoría viven en Asia, pero también en Anérica existe 

una población nuy numerosa. 

Las poblaciones indígenas son canunidades, ?Jeblos, naciones 

indígenas que teniendo continuidad histórica oon sociedades que se 

desarrollarc:a en sus territorios antes de la invasión colonial, o en 

parte de ellos. En la actualidad son sectores no datlnantes en la 

sociedad y se J11Jestran determinados a preservar, desarrollar y transmitir 

a las generaciones futuras sus territorios ancestrales y su identidad 

étnica, cxxro base de su existencia continua caro pueblos, de acuerdo con 

sus roldes culturales, sus instituciones sociales y sistemas legales 

propios. 

Indígena es una persona que pertenece a tales poblaciones 

indígenas en virtud de la autoidentificación caro indígena y el 

reconocimiento y aceptación por parte de esas poblaciones caro uno de sus 

miembros. ( 61 ) 

La población actual de Mfu<ico es el resultado de una mezcla 

entre tres razas: los indios, los españoles y los negros, se encuentra 

esparcida en los 31 estados de la República Mexicana y en el Distrito 

nrT Lerner, Nathan. Minorías y grupos en el Derecho Internacional p.131-
136 
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Federal, sin embargo el 91% se ubica en el centro, sureste y suroeste del 

país. 

En México existen 56 etnias que hablan 56 lenguas distintas. 

Sus canunidades son heterogéneas en cuanto a número localización y 

~lejidad. 

El nahuatl es el grupo étnico más importante y se encuentra 

subdividido en 14 subgrupos independientes, el zapoteca en 50 grupos, el 

mixteca cuenta con 33 pueblos, el totonaca con 8, el otaní con 9, el 

tzoltzil en 5, los mayas y mazahuas constituyen agrupamiento únicos. 

Los 13 estados en donde se aprecia mayor concentración de grupos 

indígenas son: Guerrero, Chiapa.s, Veracruz, Yucatán, Quintana Roo, oaxaca, 

Puebla, Hidalgo, campeche, Nayarit, San Luis Potosí y el Estado de México, 

en el Distrito Federal en 1989 habitaban alrededor de un millón de 

indígenas. 

En oaxaca, Quinta Roo y Yucatán la población indígena 

constituyen la mitad del total de la población, en campeche, Chiapas e 

Hidalgo es su~ior a la C'~...a pa-rte, en Guerrero, Puebla, san Luis 

Potosí y Veracruz es superior al 10 % del total de la población. ( 62 ) 

T62) Instituto de Investigaciones Jurídicas. op cit pp. 9-11 



El derecho indígena es el conjunto de nonnas de convivencia que 

llegan a ser generalizadas en una canunidad que, por el grado de evolución 

histórica, tradición, ubicación, lengua y carácter de su población, pueden 

ser calificadas caro indígenas. 

Estas nonras de convivencia o formas de expresión de la misma, 

que FJeden configurarse cx:rro una estructura hacia el interior de la propia 

c:arun.idad y tienen caro fuente la tradición oral, los fundamentos mágico 

religiosas y el derecho consuetudinario. 

También surgen de las relaciones de interdependencia de la 

ccm.midad indígena y el Estado-nación al que pertenecen. 

El derecho indígena también esta dado por el análisis de los 

mecanisrros que existen para que el indígena tenga acceso a la impartición 

de justicia. ( 63 ) 

El primer paso fomal dado por las Naciones Unidas para 

enfrentar el problenu de las poblaciones indígenas fue la resolución 275 

(III) de la Asamblea General del 11 de rrayo de 1949, rrediante la cual se 

solicitaba a la Subcanisión para la prevensión de la discriminación y 

protección de minorías estudiar la condición de los indígenas americanos, 

resolución que fue objetada por Estados Unidos. 

En 1971 el Consejo Econánico y Social autorizó a la subcanisión 

a emprender un estudio sobre el problena de la discriminación contra 

6"3"f:"Ibidem. pp. 35-39 
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poblaciones indígenas, este estudio finalizó en 1983. 

El VIII Congreso Indio Inter-arrericano se celebró en México, en 

Mérida Yucatán, en el año de 1980, y en 1981 tuvo lugar en Ginebra una 

conferencia de organizaciones no gubernarrentales sobre Pueblos Indígenas y 

la Tierra. En 1984 el consejo Mudial de Pueblos Indígenas, sesionó en 

Panamá con la participación de representantes indígenas, y aprobó una 

declaración de principios sobre derechos indígenas: 

l. El derecho al goce pleno y efectivo de los derechos y 

libertades fundarrentales reconocidos universalmente en los instrurrentos 

internacionales existentes, particulannente en la Carta de las Naciones 

Unidad y en la carta Internacional de Derechos Humanos. 

2. El derecho a ser libres e iguales a todos los otros seres 

humanos en dignidad y derechos y a verse libres de cualquier clase de 

discriminación. 

3. El derecho colectivo de existir y ser protegido contra el 

genocidio, así caro el derecho individual a la vida, a la integridad 

física, la libertad y seguridad de la persona. 

4. El derecho a rra.nifestar, enseñar, practicar y observar sus 

propias tradiciones y cerern:mias religiosas y a mantener, proteger y 

tener aa:eso a lugares (sagrados) para tales propósitos. 

5. el derecho a todas las formas de educación, incluyendo el 

derecho a tener acceso a la educación en su propio lenguaje y de 

establecer sus propias instituciones educativas .. 

6. El derecho a preservar su identidad y tradiciones culturales 

y de continuar su desarrollo cultural. 
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7. El derecho a prarover infonnación y educación, 

interculturales, reconociendo la dignidad y diversidad de sus culturas. 

respecto de cualquier otra. ( 64 ) 

TinLerner, Nathan. ~ pp. 156-170 



G. VICJLl\CIC!l A U\S GARllNTIJ\S DE 

lQJAUJN) DE IL6 IIDIGENl\S 

A 500 años del descubrimiento de América, los mexicanos no haros 

sido capaces de encontrar las fonras jurídicas, políticas, econánicas y 

sociales que permitan en términos de igualdad, libertad y justicia, lograr 

una convi vencía entre la raza nestiza y una pluralidad de etnias cada día 

más vulnerables y minoritarias. 

Los indígenas han sido ignorados pretendiendo olvidar nuestra 

realidad, negando o renegando de una de las fuentes de nuestra entidad 

mestiza, la oonverti.rros en fición, en un imiígena mitológico y si3"'re 

llllerto. 

Ya es tiempo que el orden jurídico mexicano reconozca la 

existencia y personalidad de nuestras cammidades indígenas, para que 

tengan acx..--eso d lúti clercchvs y g¿:ir,:mtÍ.::J.~ que otcrg:! nuestra Con~tit11ción, 

que reconozca la situación de desigualdad en que se encuentran, que 

proteja su lengua y demis formas de expresión cultural. ( 65 ) 

En la actualidad los indígenas, que por siglos han soportado 

todo tipo de problemas culturales, religiows, éCOnánicos, ideclógi= y 

jurídicos, continuan sin obtener un minino bienestar social, p:>r el 

contrario el panorama indígena es duro y desolador. 

El gobierno federal ha considerado que para superar sus 

problemas económicos y sociales, el indígena debe dejar sus valores y 
T65) Instituto de Investigaciones Jurídicas. op cit. pp. 7-9 



formas de vida que le dan identidad, ya que existe la inclinación de 

verlos con desprecio o con lástima, que les discrimina por considerarlos 

sociedades primitivas, lo que impulsa una política de asimilación del 

individuo indígena a patrones culturales exóticos, a rn:::idelos de vida 

importados y extravagantes que no coinciden con su ideosincracia. 

La actual civilización, con avances tecnológicos mantienen al 

indio COTO incapaz, caro un ser devaluado, mianbro de una casta inferior. 

Esta es la terrible realidad de la vida indígena, ayer el Derecho de 

Indias y hoy el Derecho Positivo Mexicano, imprirren un hemetiSIOCl para el 

m.mdo indígena, ya que este Derecho es extraño en las entidades indígenas, 

pues no participan en su creación, ni en su administración y aplicación, 

sólo que sí los obliga en virtud el principio de derecho que reza que el 

desconocimiento de la ley no exime de su cumplimiento. ( ·55 ) 

Las condiciones de vida características de la mayor parte de la 

población indígena son: altos índices de marginación econánica y social, 

desnutrición, analfabetism:::>,etc. Estas condiciones representan un 

cb!:it5culo par('I que los indíqenas accedan a la justicia en condiciones de 

igualdad y equidad, y los convierte en uno de los grupos más vulnerables a 

la violación de sus derechos hurra.nos y garantías de igualdad. 

La ooyor parte de las violaciones derivan de: 

a) conflictos agrarios entre las ccmunidades, caro son los de 

indefinición de linderos, traslape de planos y sobreposición de 

resoluciones presidenciales. 

b) conflictos agrarios entre canunidades y particulares, p::>r 

invasiones y desp:::>jos de terrenos canunales. 
T66T ~ pp. 26-32 



54 

e) dilaciones e irregularidades en los procedimientos agrarios, 

inejecución de Resoluciones Presidenciales, traslape de planos, anisión de 

trabajos técnicos y falta de entrega de planos definitivos, carpetas 

básicas y certificados de derechos agrarios. 

Otras de las violaciones están relacionadas con irregularidades y 

dilaciones en los procedimientos penales, tales caro detenciones ilegales, 

inCUflt>linúento de los ténninos constitucionales correspondientes, abuso de 

autoridad, torturas, no ejercicio de la acción penal e inejecución de 

sentencias. No obstante, cabe aclarar que nuchas de estas violaciones 

están directamente relacionadas con los conflictos agrarios. Por ejeirplo 

las relativas a los abusos de autoridad o no ejercicio de la acción penal, 

con relación a delitos tales caTD hanicidios, lesiones, despojo, daños en 

propiedad ajena, robo, destrucción de cosechas en contra de carunidades 

indígenas, tienen su origen en los conflictos agrarios entre estas con los 

particulares. ( 67 ) 

En los estados del centro y sur de México, en los que existe una 

proporción relativarrente alta de habitantes indígenas y un nivel de vida 

nruy inferior al praoodio nacional, un gran número de campesinos e 

indÍgenas han sido víct:im:ls de asesinatos de notivación política. los 

litigios por la propiedad de la tierra, muchos de los cuales persisten 

desde hace años, constituyen el antecedente de gran parte de estos 

hc:micidios denunciados. Las disputas políticas locales han provocado 

actos de violencia dentro de las canunidades. 

A lo largo de varios años campesinos e indígenas han sido 

vícti.rMs de hanicidios políticos, torturas detenciones no reconocidas y 

T67TCanisión Nacional de Derechos Humanos. Memoria de la zona mixe 
pp. 7-9 
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acusaciones fundamentadas en cargos falsos en zonas rurales de México. La 

mayoría de estos supuestos abusos ocurrieron en estados con una alta 

proporción de habitantes indígenas en donde existen disputas por la 

propiedad de la tierra. 

La mayoria de los hrnúcidios y desapariciones de miembros de estas 

canunidades, se produjeron caro consecuencia de las actividades de las 

víctimas en organizaciones enfrentadas en conflictos p::>r la propiedad de 

la tierra con terratenientes y autoridades locales y estatales. En casi 

todos los casos los hanicidios fueron perpretrados por civiles, y no por 

integrantes de las fuerzas de seguridad oficiales. Sin embargo, resulta 

preocupante que éstos delitos se caretieron con anuencia de las 

autoridades, dado que existe una constante negligencia de su parte para 

detener y procesar a los responsables. Adaras las frecuentes denuncias de 

aplicación de torturas durante la investigación de delitos eemmes 

rrediante los cuales se impusieron condenas en base a confesiones extraídas 

mediante coacción cuando la policia mantenía a los detenidos bajo 

inOCITllilicación. ( 68 ) 

caro podenos observar es nuy frecuente la violación no sólo a 

las garantías de igualdad de los indígenas, sino también a sus derechos 

humanos, pero esto lo estudiareoos con mayor profundidad en el capítulo IV 

de la presente tesis. 

T6aT .Annisty International. México, los derechos hUIMnos en zonas rurales 
pp. 1-15 



A lo largo de la presente tesis herros estudiado entre otras 

cosas la igualdad a la que herros definido caro la posibilidad y capacidad 

que poseen varias personas numéricamente indetenninadas para adquirir los 

mism:>s derechos y obligaciones que corresponden a personas colocadas en 

idéntica situación determinada. 

Con base en este concepto ahora analiza.raros los artículos 

constitucionales que cootienen las garantías de igualdad, esto es, los 

artículos lo., 2o., 4o. 120. y 130. de la constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Para hacer un estudio más canpleto prirrero vererros sus 

antecedentes históricos, después su redacción en la Constitución y 

finalmente el contenido de los mism:>s. 



A. .l\RTICUID l 0 

En la época anterior a la conquista de México, los derechos y 

obligaciones que el individuo asumía en la sociedad nexicana, estaban 

determinados por la p.:isición que guardaba en la escala social. 

La existencia de la desigualdad de derechos dentro de la 

organización de los pueblos era una realidad que se expresaba 

cotidiana.trente en la convivencia de diversos estratos sociales. Por 

ejemplo, en la sociedad azteca todo individuo pertenecía necesarianente a 

una clase y por consiguiente tcnfa los derechos y obligaciones de la 

misma. En ve·z de libertad de acción e igualdad ante la ley, el individuo 

actuaba dependiendo del sector al cual pertenecía. 

Existían 3 grandes clases"' el rey o tlatoani, quien era el 

soberano, el cual ocupaba puestos de la organización política y el noble o 

pilli los cuales no habían alcanzado el rango de rey o señor, pero tenían 

derecho a recibir sustento de la casa señorial. 

La gente del pueblo recibia el nanbre de macehualli y canprendia 

desde los agricultores hasta los esclavos. los macehualli eran los 

gobernados y tenian la obligación de pagar tributos y servicios érsonales, 

sin emOOrgo, existían garantías que protegían a la gente canún; así cuando 

los jueces favorecían a un noble en perjuicio de un macehualli, eran 

seva:amente castigados. 

Durante la Colonia existió una clara desigualdad del individuo 
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ante la ley, que dependía de su posición étnica y social, era posible la 

rrovilidad social [X>r razones econánicas, sianpre y cuando no se tratara de 

castas inferiores. 

La Constitución de 1812 estableció la supresión de desigualdades 

entre los habitantes de Es!>'ña y sus Colonias y sustituyó el sistema 

absolutista por el tronát:quico constitucional. 

En la constitución de 1824 quedaron consagradas las garantías de 

seguridad jurídica en favor del gobernado, tales ccm::>: la prohibición de 

las penas trascendentales, la confiscación de bienes, la abolición de los 

toooontos y de la aplicación retroactiva de la ley y restringía el poder 

del Presidente sobre los ciudadanos, en cuanto a la privación de su 

libertad y de las penas que éste pudiera :irrponerles. 

A través de todas las tendencias políticas de los diferentes 

gobiernos en México, el aspecto de las garantías constitucionales estuvo 

presente. Después del gobierno de Benito Juárez, !>'Sando por el 

Porfiriato, las garantías no sufrieron cambio alguno en los textos, aunque 

fueron conculcadas por la dictadura de Díaz. Es t~:;b o;?l Congreso de 

1916-1917 que son m:xlificadas. Consecuencia clara de una revolución 

annada que luchó por hacerlas efectivas y que tuvo objetivos que 

desbordaron los planteanúentos individuales. 

Un avance importante fue que la constitución de 1917 incluyó por 

vez primera las garantías sociales. ( 69) 

T69T INEHRM. Nuestra Comstitución. taro 1 pp. 5-27 



59 

Artículo lo. "En los Estados unidos Mexicanos todo individuo 

gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán 

restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que 

ella miSllD establece." ( 70) 

La constitución trata por igual a todo individuo sin conceder 

privilegios de ninguna clase. Considera a todos los hanbres y 11'lljeres, 

sin excepción alguna titulares de los derechos que ésta consagra. Ciertos 

derechos, los políticos están reservados a los ciudadanos mexicanos cxm:> 

son entre otros el de asociación política, el de votar y ser votado, el de 

ocupar cargos de elección popular y otros. 

El individuo a que se refiere este artículo, es tcxla persona que 

vive en el territorio nacional, sin importar su nacionalidad, calidad 

migratoria, sexo, estado civil o ideología J.X>lítica. 

El término individuo se refiere tanto a las personas físicas 

caro a las personas norales • 

El artículo lo. de la Constitución contiene varios principios 

básioos relativos a las garantías constitucionales, CCXtO son: 

a) en México toda persona tiene una serie míniml de derechos que 

la propia constitución establece, reconoce y protege. 

b) el reconocimiento y protección de esos derechos abarca a 

todos los individuos sin distinción de sexo, edad, raza o creencia social 

y abarca tantiién a las personas rrorales •. 

c) esos derechos sólo pueden distinguirse o suspenderse en los 

casos y con las condiciones que la propia Constitución establece. ( 7l) 

Los derechos aludidos son aquellos que el individuo puede oponer 
T70T Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1992 
( 71 ) INEHRM taro V 21?...siL pp. 43-46 
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al Estado y que en el terreno jurídico fornalmente se hallan incluidos en 

el título primero, capítulo I, artículos del 2o. al 28o. entre ellos 

aparecen el derecho a la libertad, al trabajo y a su debida remuneración, 

a expresar libreroonte sus ideas, a elevar peticiones a las autoridades, a 

reunirse y asociarse li~te, a poseer ·armas necesarias para la propia 

defensa, a transitar sin restricciones ¡:x::>r el territorio nacional, a 

obtener justicia pronta y expedita, a profesar la creencia religiosa que 

le reconforte, a la propiedad, etc. 

Al lado de los derechos públicos individuales antes enunciados, 

la Constitución Mexicana fue la primera en incluir los derechos sociales 

dentro de las nomas políticas fundamentales. 

El goce y .eJ_ ejerciCiO. de los derechos a los que se refiere el 

artículo lo. deben ser íntegros, continuos e ininterrurrpidos y por ello el 

propio concepto establece que no podrán ser suspendidos sino en los casos 

que la propia Constitución lo establezca. ( 72 l 

T72T Congreso de la Unión. ~taro II articulado. pp. 1-3/1-66 



B. ARI'IaJID 2° 

La esclavitud es un fenáneno social que no ha sido privativo de 

alguna cultura en especial o de una fase histórica específica del 

desarrollo del hanbre. 

Las prácticas esclavistas en Mesoamérica no fueron tan inhumar.as 

y degradantes caro las que regían entre las antiguas culturas asiáticas o 

100.'diterráneas, en la que un individuo ejercia sobre o~ro un poder ilimitado 

negándole cualquier tipo de derecho y consideración. 

La esclavitud se originaba por 3 causas: la guerra, la costumbre 

jurídica y la propia voluntad del individuo. 

los aztecas se mantenían en pennanente guerra en contra de 

divertiOs puebles lo que propició Pil r __ ;u1tiverio del enemigo y su sujeción 

caro esclavo. 

La costumbre jurídica azteca, detenninab:l cuáles delitos tenían 

sanción consistente en la pérdida de la libertad. la traición, el roro, 

la reincidencia y el rapto de niños, eran algunos de los delitos que 

rureritaban la pena de esclavitud. 

El tlacotli, categoria náhuatl que designaba al esclavo, 

conservaba su libertad individual y pedía conservar libremente sus bienes. 

También tenía derecho a casarse libremente y sus hijos no heredaban su 

condición de esclavos, sal va acuerdo en contrario. 
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Durante la conquista y la colonia la implantación de patrones 

culturales europeos en México después de la Conquista fc:rnentó la 

existencia de relaciones desiguales entre los individuos de la nueva 

sociedad. Se acentúo nás aún la diferencia jurídica y social entre los 

hanbres. 

Respecto a los indígenas, no obstante las di versas medidas de 

protección dictadas a su favor por las autoridades españolas, se les 

colocó en una situación de desigualdad e injusticia que, a través del 

repartimiento y la encanienda adquirió tintes de esclavitud. 

La encanienda fue una institución concebida especialmente para 

favorecer a los conquistadores y sus descendientes españoles, ya que les 

otorgaba una deterndnada propiedad territorial para su beneficio y un 

cierto núrrero de trabajadores indígenas en calidad de enccmendados. El 

enoc:rnendadero tenía derecho a disfrutar de la mano de obra de los 

naturales, pero también la obligación, por disposición real, de mejorar su 

condición religiosa, social y cultural. Sin embargo, los indígenas eran 

explotados por los e...ri~ndaderos y la tiranía a que eran sanetidos los 

colocaba en condición de esclavos, aunque jurídicamente, fueron vasallos 

libres con su capacidad restringida de diversas maneras. 

La esclavitud no estuvo proscrita, ya que esta categoría fue 

aplicada especialll'ente a los negros traídas de Africa para desempeñar 

aquellas lalx>res difíciles, a las cuales el indígena no estaba 

acostumbrada y en consecuencia perecían en su desempeña. 

La Constitución de Apatzingán de 1814 aunque nunca tuvo vigencia 

en su artículo 13 consignó caro ciudadano de América u tOOos los nacidos 
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en ella. 

Si los legisladores liberales de la Constitución de 1824 dejaron 

a un lado la resolución a nivel constitucional el problema del esclavisno, 

no es extraño que en la Constitución de 1836 se incurriera en la misna 

En el año de 1843 al elal:orarse la Constitución "Bases 

Orgánicas" quedaron finaltocmte asentadas las garantías individuales CCl1D 

derechos del hcrnbre y no caro prerrogativas del ciudadano caro derechos 

peculiares del rrexicano. La razón por la que las Bases Orgánicas han sido 

consideradas caro el documento más adelantado de su tiempo, en materia de 

esclavitud, está sustentada en su artículo 9o.: "ningún rrexicano es 

esclavo en el territorio de la Nación, y el que se intrcx1uzca en el 

se considerará en la clase de libres, qucd..1.ndo bajo la protección de las 

leyes." 

A partir de la implantación de este ordenamiento caro precepto 

constitucional todas las leyes fundamentales subsecuentes han contemplado 

la proscripción de la Psclavitud. 

En el México conteITlfXJráneo la prohibición que expresa el 

artículo 2o. de nuestra Ley Suprema conserva los principios de la 

tradición constitucional mexicana y es hoy día fundamento pernunente de la 

garantfa de libertud p'1ra tooos los miembros de la sociedad. ( 73 l 

Artículo 2o. "Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 

Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional 

alcanzará por ese sólo hecho su libertad y la protección de las leyes. 11 
( 74) 

El artículo 2o. de la Constitución de 1917 consagra la libertad 
TIJT INEllRM ~ taro V pp. 47-64 
( 74 ) Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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de la persona humana en la más amplia de sus forrras. Prohibe mediante 

expresión b.reve, la esclavitud y consiguientemente cualquier manifestación 

de servidumbre a la que el Estado o el hanbre pretendan saneter a los 

demás hanbres. 

La prohibición de la esclavitud en México es, universal; los 

hanbres que en país extranjero sufran condición de esclavos, por el solo 

hecho de entrar al territorio mexicano adquieren su libertad y la 

protección de las leyes . 

El derecho a la libertad absoluta que supone la prohibición 

imperativa de la esclavitud es el catálogo de derechos públicos 

individuales, denaninados por la Constitución 11garantías individuales" en 

el capítulo I de su título primero y es oponible tanto al Estado c:aro a 

los particulares. 

De tal modo protege el artículo 2o. de la Constitución de 

libertad antagónica a la esclavitud que su articulo l!> prohibe la 

celebración de tratados internacionales para la extradición de reos 

políticos o de delincuentes del orden c:c:m1n que hayan tenido en el país 

donde canetieron el delito la condición ele esclavos. 

la. esclavitud no existe jurídicamente reconocida en el mundo 

político contemporáneo. La mayoría de las constituciones extranjeras 

contienen preceptos equivalentes al artículo 2o. ele la Constitución 

Mexicana. ( 75) 

El artículo 2o. consagra la libertad personal ele todos los 

habitantes del país otorgando a los esclavos extranjeros, por el solo 

hecho de entrar en el territorio mexicano su libertad y la protección de 
T75T Congreso ele la Unión. op cit. taro Il articulado. pp.2-3/2-10 
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las leyes mexicanas. 

El término ºentrar" es utilizado en un sentido real, es decir, 

no hay necesidad de que el extranjero regularice su estancia en nuestro 

país para que exista tal situación. 

I..a carta Magna vigente m:intiene la prohibición de la esclavitud 

por ser un principio elemental de igualdad y libertad de todos los 

hanbres. 

El principio de abolición de la esclavitud tiene fundamental 

importancia si se interpreta conforme al contenido social de la 

Constitución, en el sentido que el artículo implica también la limitación 

a la esclavitud [X>lÍtica o tiranía y a la esclavitud econánica que 

conlleva a la miseria. ( 76 ) 

La esclavitud es una situación en la que un individuo ejerce 

sobre otro un p::xier de hecho ilimitado, en virtud del cual este últino se 

supedita incondicionalmente al primero. 

El derecho que otorga el artículo 2o. Constitucional estriba en 

exigir del EsL(tdü y de 51.is. ;iutoridades un trato igual para todos los 

hanbres cerro tales, para el individuo consisitirá en reclamar al Estado y 

sus autoridades una situación equivalente a la que guardan sus serrejantes, 

independienterente de cualquier género de condición acCidental. 

Esta garantí.a i.rr.p.:mc al Rstado y sus autoridades la obligación 

negativa de no reputar a nadie corro esclavo sino cc::m:> sujeto capaz y 

susceptible de adquirir derechos y contraer obligaciones, se extiende a 

tcxlo hanbre que habita el territorio nacional, abstracción hecha de su 

estado jurídico particular. 

T76f INERM ~ pp. 65-67 
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El artículo 2o. Constitucional es resultado de la tendencia 

humanista que siempre ha caracterizado al constitucionalisno rrex:icano, 

frente al tráfico de negros que durante el siglo pasado varios países 

practicaban o toleraban haciendo subsistir la esclavitud. 

Aunque ya no exista la esclavitud ni haya esclavos en el sentido 

ortodoxo del concepto, el hanbre desa[ortuna~nte se encuentra nruchas 

veces en verdaderos estados de servidumbre de carácter econé.mico o 

político. ( 77 ) 

T7'7f Bw:goa, Ignacio. op cit. pp. 273-277 



c. ARTianD 4° 

11La nación mexicana tiene una canposición pluricultural 

sustentada originalrrente en sus pueblos indígenas. La ley protegerá y 

praroverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, costumbres, 

recursos y fonnas específicas de organización social, y g.:ir.:intizará a sus 

integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. En los 

juicios y procedimient.os agrarios en que aquellos sean parte, se tonarán 

en cuenta sus prácticas y costtunbres jurídicas que establezca la ley. 

"El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 

organización y el desarrollo de la familia. 

"TcXta persona tiene derecho a decidir de manera libre 

responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

11Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 

dcfinir5. las bas~s y m:v:l.=i1 iñni1Ps para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 

en nateria de salubridad general, conforme a lo que dis¡:one la fracción 

XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

"Toda fan1iliu tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 

decorosa.. la Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin 

de alcanzar tal objetivo. 

ºEs deber de los padres preservar el derecho de los menores a la 

satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental. la Ley 
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determinará los apoyos a la protección de los menores, a cargo de las 

instituciones públicas." 78 ) 

El artículo 4o. Constitucional regula seis aspectos diferentes 

de la igualdad, en su contenido se encuentran derechos tales caro: 

l. pueblos indígenas 

2. igualdad jurídica entre el hanbre y la mujer 

3. derecho a decidir el número de hijos 

4. protección a la salud 

5. vivienda digna y decorosa 

6. protección a los menores 

Hasta 1974 la materia del artículo 4o. la constituían las 

facultades conocidas caro la libertad de trabajo, la protección de su 

producto y regulación de las profesiones: todo lo cual se trasladó can:> 

resultado de la reforma aquí aludida al artículo 5o. Constitucional. 

Este artículo cuarto contempla la igualdad jurídica del hanbre y 

la mujer. Es cierto que la igualdad ante la ley es una garantía 

individual y un principio general consagrado desde el artículo lo. de la 

carta Magna, pero hasta 1974, la interpretación social de este precepto 

admitía leyes con un tratamiento discriminatorio en perjuicio de la nrujer. 

Con el propósito de eliminar esto, se refonró en 1975 el artículo 4o. 

Constitucional. ( 79 ) 

Por decreto congresional de 27 de diciembre de 1974 institt.r/Ó la 

igualdad jurídica entre el hanbre y la mujer, esta igualdad ha existido en 

México desde hace tiempo. 

la declaración dogmática que contiene este artículo en el 

( 78 ) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
( 79 ) Congreso de la Unión. op cit articulado pp. 4-121/4-222 
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sentido de igualdad entre hanbre y mujer, es contraria a la condición 

natural de las personas, ya que la igualdad legal absoluta no puede 

e>d.stir, por ejemplo: en nuteria penal y laboral, la legislación protege 

la situación de la mujer caro trabajadora y caro víctinu de los delitos 

sexuales, tal protección jurídica se ha implantado tanando en cuenta las 

diferencias psicosanáticas entre el hanbre y la mujer. 

En conclusión, l.:i iguald.Jd .:i. que se u.duce es en cuanto a que 

arnlx>s, en su carácter de gobernados, son titulares de las garantías que 

otorga la Constitución. ( 80 ) 

La Constitución garantiza al harbre y a la mujer la libertad de 

tener hijos, en el núrrero que ellos decidan, pero les impone la obligación 

de procrear con sentido de resrx:msabilidad. Los hijos requieren 

educación, cuidados, cariño, canpañía; los padres están obligados a 

proporcionarles esas atenciones, a fin de formar hCITibres y mujeres sanos, 

fuertes y felices. ( 81 ) 

El 3 de febrero de 1983, un nuevo párrafo aparece en este 

precepto, estableciendo el derecho de protección a la salud, definiendo 

las bases y m::x:lalidades para el acceso a los servicios de salud y la 

concurrencia de la Federación y las entidades en materia de salubridad 

general. 

Así las cosas, a lo que tienen derecho los habitantes del país, 

con relación al Estado, es a que se proteja su salud; pero en el proceso 

misroo de la enfermedad no puede considerarse caro violación de un derecho, 

en el supuesto de que esté último esté referido no a los mecanisrros de 
T80f INEllRM op cit. taro 8 pp55 
( 81 ) Congreso de la Unión. op cit. 4-39/4-41 
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protección sino a la salud misma, salvo que ésta se perjudicara por 

acciones u anisiones de las propias entidades públicas. 

Este párrafo también establece que será en la Ley en donde se 

definan las bases y rrodalidades para el acceso a los servicios de salud. 

A partir de 1973, el problema habitacional es tratado en fornia 

institucional, enfocado a satisfacer esta necesidad social, 

fundarrentalrrente en favor de los trabajadores al servicio del Estado y de 

aquellos que dependan de un patrón, mediante la creación de los organimros 

tales caro el INFONAVIT. 

Final.Jrente en 1983, el Estado Mexicano enfrenta en fornia 

integral este problema. El Constituyente Pernianente consagra el derecho a 

la vivienda caro un derecho social en favor de las familias. 

El 18 de marzo de 1980 se adicionó al artículo 4o. un párrafo en 

el cual se consagra el deber de los padres para preservar el derecho de 

los menores a la satisfacción de sus necesidades, a la salud física y 

mental. Debe entenderse que la obligación a que el párrafo alude se 

contrae ñ la p~se._..vacién de un <l12rt'\.:i10, no .impone, porque en tal caso 

sería una declaración utópica, la obligación estricta de prever de manera 

directa a la satisfacción de las necesidades de los menores. ( 82 ) 

La última adición a este artículo fue en 1992, respecto del 

reconocimiento de la existencia de los pueblos indígenas, tema que esta 

siendo abordado en la presente tesis. 

T82) Congreso de la Unión. op cit. pp. 4-121/4-222 



o. ARTICUIO 12° 

La estratificación social existente en todos los señoríos 

mesoamericanos distinguia a la nobleza de sangre o de linaje, de la 

nobleza adquirida por servicios de guerra. 

Les linajes nobles, unidos entre sí, por lazos de parentezoo 

eran grupos de gran irrportancia socioeconánica y política. En ellos se 

transmitían por descendencia patrimmial tierras, bienes, riqueza, 

prestigios y sobre todo poder político. 

Derivado de la importancia de la guerra surgió la nobleza basada 

en los méritos mili tares. 

cuando se llevó a cabo la conquista de México, la nobleza 

indígena gozó de ciertos privilegios en o:rnparación con el resto de la 

población autóctona; sin enbargo, tal nobleza pasó a segundo ténnino ante 

la creación de las distintas dignidades nobiliarias españolas. 

Los títulos nobiliarios fueron concedidos por el rey, oolüllcntc 

y por excepción éste autorizó a algunos virreyes y confinMdos p::>r los 

rronarcas eran canprados por medio de un donativo hecho por los 

l:xmcficiarios, aunq1e siempre dichos títulos debían recaer en persona de 

conocidos méritos personales y probada solvencia econánica. 

A mediados del siglo XVII empezaron a darse títulos nobiliarios 

a los criollos, concesión que se rimplió durante el siglo posterior, y en 

algunas ocasiones la nobleza criolla fue preferida a la española para 
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desempeñar funciones rectoras caro la de los regidores. 

Con la irrupción del movimiento independentista se sucedieron 

una serie de docuroontos públicos que manifestaron expresamente su 

desconocimiento de los títulos de nobleza y de las prerrogativas de 

honores hereditarios. 

La Constitución de Apatzingán declaró en su artículo 25: ningún 

cidudadano p:xlrá obtener rr.5.s ventajas que las que haya merecido por 

servicios hechos al estado... estos no son títulos ccmunicables ni 

hereditarios. 

Una vez consumada la Independencia de México, Agustín de 

Iturbide, exmiembro del ejército virreinal estableció el primer inperio 

mexicano en 1822; este Imperio preservó y concedió títulos nobiliarios. 

Es hasta el 2 de mayo de 1826 que rrediante decreto, la nobleza 

nexicana llegó a su fin: 

"Quedan extinguidos para siempre los títulos de conde, marqués, 

c.:ib.:lllcro '.l tOOoc:; lt'"\5 de igual naturaleza cualquiera que sea su origen ..• 

escudos de annas, y demás signos que recuerde la antigua dependencia o 

enlace de América con España." 

Así encentra.nos que desde ér:ocas rerotas existía una prohibición 

de los títulos, aunque la aristocracia seguiría latente en México. Este 

principio fue recogido por la carta M3gna de 1857, y de esa manera se 

logró igualar a todos los mexicanos y ranper fueros tradicionales que 

obstaculizaban la convivencia social. 

El período derivado de la lucha entre los liberales y los 

conservadores, estalló cuando estos últirros impusieron el Segundo Irrperio 
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con el archiduque Maximiliano de Habsburgo en 1864, intentando retomar a 

los tiempos de la Colonia, sanetiéndose a la nobleza europea. Esta 

situación fue absolutamente rechazada por el gobierno de Benito Juarez 

quien con la· ayuda del pueblo mexicano, exterminó toda idea del daninio de 

la realeza. 

Durante el Porfiriato, con el positivisno cara ideología 

daninante, se reforzó a la aristocracia con marcadas diferencias sociales, 

pero no llegó a plantearse el retorno a la realeza. 

En el Corg reso Constituyente de 1917 producto de la Revolución 

Mexicana, se reafirm5 la invalidez que ya había sido establecida dentro de 

la Constitución de 1857 de los títulos nobiliarios. 

Los gobiernos subsecuentes han mantenido sin ninguna alteración 

este principio de igualdad entre los mexicanos. ( 83 ) 

Artículo 120. "En los Estados Unidos Mexicanos no se concederán 

títulos de nobleza, ni prerrogativas y honores hereditarios, ni se dará 

efecto alguno a los otorgados por cualquier otro país." ( 84 ) 

El art.ÍCülC 12 es uno d.a los dert:ehV:J f;JÚ.bllu.i~ yu~ HldHlfiesL:l a~ 

rnxlo concreto el principio de igualdad inherente a la denocracia. la 

disposición constitucional prohibe que el Estado Mexicano conceda títulos 

de nobleza, confiera prerrCXJativas u honores hereditarios. ( .85 ) 

El contenido del artículo en cemento, es consecuencia del 

principio de igualdad que adoptó el Constituyente en la elaboración de la 

carta Magna de 1917. En el caso específico se refiere a la prescripción 

de no establecer diferencias jurídicas entre los mexicanos. 

La prevención constitucional de este artículo implica la 
TliJ)rNEHRM op ;it taro 8 pp. 64-74 
( 84} Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
( 85) Congreso de la Unión. op cit. taro II 12-1/12-8 
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negación de la diferencia entre individuos integrantes de la población 

mexicana proveniente de una artificiosa jerarquía social. 

En Mifu<ico, ninguno es noble ni plebeyo, todos los hanbres están 

colocados en una situación de igualdad social. Todo individuo tiene los 

mism:i derechos y la núSire capacidad jurídica, todo hanbre hunúlde o 

potentado, es susceptible de ser objeto del nústro trato social. 

Para el orden jurídico mexicano tOOos los hcmbres son personas, 

colocadas en una situación de igualdad, todos los individuos desde el 

¡>mto de vista de la personalidad humana merecen el mism:> trato, tanto en 

relaciones sociales CCIID ante las autoridades estatales. 

la ausencia de distinciones entre los individuos proviene de la 

prohibición constitucional de conceder títulos de nobleza, prerrogativas y 

honores hereditarios, en realidad establece la igualdad entre los hanbres 

desde el punto de vista eminentanente hurano, con independencia de su 

posición social, religiosa, econánica, de raza, etc. ( 8.6 ) 

T86T Burgoa, Ignacio. op cit. pp. 277-281 



E. l\RTICUID 13° 

En virtud de que el derecho azteca señalaba distinciones y 

privilegios entre los habitantes del señorío, había una clara 

diferenciación de los tribunales encargados de i~rtir justicia. Así en 

la legislación rrexica existieron tribunales que sancionaban los delitos 

según la posición social y el cargo o l.:i ocutxicién de los individuos. 

l\dem3s de existir tribunales para juzgar las causas de plebeyos 

<el tecalli> y el de nobles <el tlacxitlan> funcionaban tribunales 

especiales que atendían los delitos en contra del orden militar y la 

religión. Asimisno había un tribunal para tratar asuntos referentes al 

canercio .. 

Los tribunales eclesiásticos, juzgaban delitos de los 

estudiantes por arrancebamiento, desobediencia o negligencia en el 

cumplimiento de los servicios religiosos. 

F.l tribunal de cihuacóatl era el que fallaba en últiIM instancia 

todos los casos cuya sentencia en otros tribunales había sido de muerte. 

En la ép::x:a colonial existieron diferentes tribunales con 

jurisdicciones concretas. Coexistieron tribunales eclesiásticos, 

militares, de carercio, de indios, de minería y de funcionarios, entre 

otros. 

Entre los tribunales religiosos destaca el del Santo Oficio de 

la Inquisición, los miembros eclesiásticos de dicho tribunal calificaban 

asuntos que contravenían los dogmas y moral católicos, pero no 
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pronunciaban sentencia, que estaba reservado a jueces civiles, cabe hacer 

trención que ningún indígena fue juzgado por este tribunal. 

No fue sino hasta 1024 cuando el Acta constitutiva que dió 

origen a la primera Constitución Federal r-Exicana, señaló en su artículo 

19 que ningún hanbre podía ser juzgado sino por leyes dadas y tribunales 

especiales o sea establecidos en cuanto se. diera el acto rrotivo de juicio. 

Iguallrente prohibió todo juicio por canisión especial y toda ley 

retroactiva. 

Las siguientes Constituciones de carácter centralista (1836-

1843 l hicieron suyo este principio, especiallrente las Siete Leyes ( 1836) 

en las que se recan~ió crno un derecho de los mexicanos el que no fueran 

juzgados ni sentenciados por una canisión, ni por tribunales establecidos 

por medio diferente a la Constitución. Además señaló caro único fuero el 

eclesiástico y el militar. 

Para suprimir los fueros especiales, en .al congreso 

constituyente de 1856-1857 se decidió, a través del articulo 13 de la 

constitución, proteger d lo:; ::'C . .v.icanos de las posibles arbitrariedades de 

los gobiernos . Se estableció que nadie podía ser juzgado por leyes 

privativas, ni p:>r tribunales especiales, además de que ninguna 

corporación podía tener fueros (incluyendo a los milit;,:ires y a las 

eclesiásticos l. Igualtrente señaló que subsistía el fuero de guerra 

solamente para los delitos que tuvieran conexión directa con la disciplina 

militar. 

En el Congreso Constituyente de 1917 se dijo que subsistía el 
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fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar, 

pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún notivo podrán 

extender su jurisdicción sobre persona que no pertenezca al ejército. ( 87 i 

Artículo 13o. "Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni 

por tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener 

fuero, ni gozar m3s enPlumentos que los que sean canpensación de servicios 

públicos y estén fij.:idos por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los 

delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales 

militares en ningún caso y por ningún rootivo, podrán extender su 

jurisdicción sobre persona que no pertenezca al Ejército. cuando en un 

delito o falta del orden militar estuviese canplicado un paisano, conocerá 

del caso la autoridad civil que corrcJp::mda. 11 
( 88 ) 

Este precepto contiene varías garantías específicas de igualdad, 

que son: a) nadie puede ser juzgado por leyes privativas; b) nadie puede 

ser juzgado !X)r tribunales especiales; e} ninguna persona o corporación 

puede tener fuero; d) ninguna persona o corporación puede gozar de más 

errolmnentos que los que sean canpensación de servicios públicos y estén 

fijados por la ley. 

a) nadie puede ser juzgado por leyes privativas, primero hay que 

precisar qué es una ley privativa, esta es, una ley concreta e individual 

o personal su vigencia está limitada a una persona o a varias 

determinadas, careciendo de los atributos de impersonalidad e 

indetenninación particular que caracteriza a toda ley. 

Ahora bien ¿en qué consiste la garantía individual que prohibe 

que alguien sea juzgado por ella? el Estado y sus autoridades tienen la 

T87T INEHRM op Sit tono 7 pp. 45-57 
( 88 ) Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



78 

obligación de no afectar a ningún gobernado bajo ninguna forma, mediante 

la aplicación de disposiciones legales que creen, rrodifiquen, extingan o 

regulen situaciones jurídicas concretas para un sujeto detenninado con 

exclusión de otras, bien sean aquellas físicas o rrorales. 

b) nadie puede ser juzgado por tribunales especiales, nuevamente 

aclarerros antes qué se entiende por tribunales especiales éstos no son 

creados por la ley que establece los órganos jurisdiccionales ordinarios o 

generales, sino instituidos mediante decreto, decisión administrativa, en 

el cual se consignan sus finalidades específicas de conocimiento; en 

consecuencia 

concluye el 

funcionando. 

cuando el conocimiento de estos negocios determinados 

tribunal especial deja de tener capacidad para seguir 

La obligación que nace de esta garantía individual se refiere 

directamente al Estado, porque impone la prohibición de que se instituyan 

autoridades judiciales especiales; y caro la entidad estatal no puede por 

sí misma extemar su vciluntad hacia esa institución, la aludida 

prohibición debe ccnnidcr.J..rnc c::tcnni•:.:1 .:11 érg:mo legislativo o 

administrativo a través de cuyos actos se establezcan tales autoridades. 

e) ninguna persona o corporación puede tener fuero, el ténnino a 

que se refiere el artículo 13 es a todo privilegio o prerrogativa de 

cualquier especie y contenida otorgando a alguna persona o coq:ordción. 

la prohibición de existencia de fueros a título de privilegios o 

prerrogativas en favor de una persona tiene las consabidas salvedades 

constitucionales, en el sentido de que ciertos altos funcionarios gozan de 

irununidad en determinados casos, consistente en quedar excluidos de la 
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jurisdicción canún en rreteria penal mientras no sean desaforados mediante 

el procedimiento correspondiente. 

El propio artículo 13 consagra una excepc:ión a la prohibición de 

que ninguna persona o corporación puede tener fuero, al declarar que 

subsiste el fuero de guerra para delitos y faltas contra la disciplina 

militar. 

Lo anterior no contradice la garantía de igualdad consistente en 

la prohibición de privilegios o prerr0ogativ.:is personales, en virtud, a que 

el fuero de guerra implica la canpetencia de los tribunales militares la 

cual sólo surge cuando se trata de delitos o faltas del orden militar. 

d) ninguna persona o corporación puede gozar de más errolurnentos 

que los que sean canpensación de servicios públicos y estén fijados por la 

ley, esta garantía impide que el Estado por conducto de sus autoridades 

pueda acordar en beneficio, sino aún cuando en el caso de que habiéndola, 

la remuneración correspondiente no esté fijada legalmente. Esta garantía 

prohibe, por un lado, las canonjías que se pudieran conceder a alguna 

~rscn.J. y, por et.ro lfldn P l pago p::>r servicios públicos que no estén 

fijado por una ley. ( 89 ) 

T89) Burgoa, Ignacio. op cit. pp. 290-2,¡if. A t,..,T 
SALIR 
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F. PROCIDIMIENIOS EN QUE IN1'ERVlENEN ImIGENl\S 

Ias minorías étnicas se enfrentan cotidianarrente no sólo a los 

problemas de subsistencia, sino también a una doble normatividad, la de su 

entorno irunediato derivadas de su propio grupo, de su pasado histórico 

canún, etc., y las de su entorno mediato, generadas p:>r el órgano 

legislativo formal del país al que pertenecen. 

Dentro del doble régimen normativo del indígena nos vanos a 

referir a las deficiencias de la legislación agraria y penal en relación a 

las minorías étnicas. 

Uno de los problemas indígenas generados por deficiencias 

legislativas son los relacionados con el reconocimiento y titulación de 

bienes caramales y la restitución de tierras, bosques y aguas, por 

despojos sufridos por las canunidades indígenas y cuyos problemas de 

jurisdicción y procedimientos adolecen de graves deficiencias; 

independiente<rente de lo canplicado y retardado de su trami tnción 

presentan problemas de jurisdicción ya que los expedientes pasan de una 

autoridad a otra, dificultando la delimitación de responsabilidades del 

juzgador y el acceso a la justicia. 

En la legislación penal, gran cantidad de indígenas son 

procesados penal.mente no sólo por las correspondientes deficiencias de la 

legislación sino caro consecuencia de vicios de todo el sistema legal en 

México. 
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La legislación penal sus tan ti va es incongruente con la realidad 

y costumbres de muchas canunidades indígenas. 

Las ideas de venganza pública han sido plaSJMdas en la mayoría 

de los códigos sobre la rrateria, en los que pcderos observar además la 

insistencia sobre la sanción y la pena, con independencia de la 

restitución a la sociedad de las lesiones sufridas pcir ésta, por acciones 

delictivas. 

No obstante que la conducta constituye una fuente de la 

legislación y del derecho, en la elaboración de las disr:osiciones penales 

no se han tarado en cuenta los usos de los indígenas en sus variadas 

manifestaciones. No obstante el desconocimiento no les resta culpa en los 

delitos que llegan a caneter. 

En conclusión la rrayoria de los procedimientos en los cuales 

encontrarros ccm:> parte a los indígenas son el agrario y el penal, el 

primero genera muchas veces al segundo ya que por defender sus tieras 

llegan a caneter delitos caro lesiones, hanicidio, robo, etc. ( 90 ) 

(90") Canisión Nacional de Derechos Humanos. ~ junio de 1992 



CAPI'l'UID IV 

FOO'lURA DEL REG!Mm l'CnW. 

A. OOGl\NI9al DE PRalR:ClCN A I.DS DEIUX:lm lllMIN:lS 

En la actualidad, nuestro país cuenta con 56 etnias, para - - 1 

quienes el futuro es tan incierto caoo cuando fueron oonquistados p:>r -

España, a lo largo de los años, heiros ensayado estrategias que han ose.!_ 

lado entre el extenninio y la integración forzada, pasando por el iruro

vilisrro cánplice y sútilmente exterminador o el aislacionisnn miope e -

igual.rrente etnicida. 

tos grupos y canunidades indígenas han sido ignorados caro -

dato de la realidad a fin de poder dar congruencia a rrodelos importados 

profundamente alejados de nuestra circunstancia histórica. Por eso ol

vidairos o pretendmos olvidar nuestra realidad, cano negando o renegando 

de una de las fuentes prirrordiales de nuestra identidad irestiza o la -

convertirros en una ficción refiriéndola a un indígena epopéyico mitoló

gico y siempre ltllerto. 

Para ilustrar lo anterior tareros caro ejemplo el libro de -

texto "Mi libro de Historia de México11 en el cual los autores de la OU.!§:. 

va historia oficial describieron una actitud autodenigrante de nuestra 

raíz étnica y cultural atribuyendo todo el mérito de la Independencia al 

patriotiSITO criollo de Hidalgo y Morelos, sin la fuerza social de los -

indios y los irestizos. 



Tamp:x:::o se menciona el origen indio de Juárez y de otros im-

portantes hanbres de la Reforma. 

En las últimas décadas los autores no dedican ni una linea a 

los indios, ni siquiera al hablar de los graves problemas que padecen. -

Al referirse a la Constitución del país se enfatiza el carácter mestizo 

sin incluir las etnias. 

Se da una visión de un país cosrropolita y urbano donde los -

indigenas y """P'Sinos se ven como algo fuera de lugar, algo ya supera

do y no caro fuerzas vivas en la historia contemporánea, acentuando la 

discriminación y dcrninio hacia este sector de la sociedad. 

El régirr.en jurídico actual mediante la adición al artículo 4° 

Constitucional reconoce la existencia de las canunidades indígenas, a -

fin de hacer accesibles para ellas las garantías individuales y socia-

les que consagra nuestro máxirro Ordenamiento Jurídico, reconoce la si-

tuaci6n de desigualdad en que se encuentran y pretende proteger entre -

otros aspectos su lengua y demás íuurias de cxpresi ón cultural así caro 

su derecho consuetudinario. 

Manás de lo anterior, parte de la política del régimen ac--

tual ha sido la creación de organisrros protectores de los derechos indf 

genas caTD la Cc:misión Nacional de Derechos Burr.lnos, con un programa -

especialmente dedicado a los derechos humanos de los indígenas, el cual 

en colaboración con el Instituto Nacional Indigenista tienen a su cui~ 

do el respeto de estos derechos. 

83 
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Para conocer m.jor el papel que desempeñan estos organismos -

los estudia.raros por separado, esto esto la canisión Nacional de los -

Derechos Humanos y después el Instituto Nacional Indigenista. 

B. CXMISIQI NllClOOllL DE lD6 DEIID'.lDS 1UWDS 

Mediante decreto publicado el 6 de junio de 1990 en el Diario 

Oficial de la Federación, el Presidente constitucional de los Estados -

Unidos Mexicanos crea la Canisión Nacional de los Derechos Humanos un -

órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación responsable de -

proponer y vigilar el CUITl?lirniento de la política nacional en materia -

de respeto y defensa de los derechos humanos, de instrumentar mecanis-

m:>s para la protección, atención, coordinación y salvaguarda de estos;

para cumplir con estas obligaciones, el mismo decreto m.diante el cual 

fue creada, se le otorgan las siguientes atribuciones: 

l. pr:oponer les u.::CJ.ni~ de coordi nRci ón que aseguren la -

adecuada ejecución de la política nacional de respeto y defensa de los 

derechos humanos. 

2. proponer la política nacional en materia de respeto y de-

fensa de los derechos humanos. 

J. elaborar y ejecutar los prograrras de atención y seguimien

to de los reclamos sociales sobre derechos humanos. 

4. elalx:>rar y proponer prog-ramas preventivos en materia de -

derechos humanos en los ámbitos jurídico, educativo y cultural para la 

administración pública federal. 
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5. representar al gobierno federal ante los organismos inter-

nacionales y en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores 

ante los internacionales, en cuestiones relacionadas con la praroción -

y defensa de los derechos humanos. 

6. fonnular y proponer acciones que linpulsen el cumplimiento 

dentro del territorio nacional a través de tratados, convenios y acuer-

dos internacionales signados por nuestro país. ( 91 ) 

Debido a la responsabilidad que tiene la Canisión Nacional -

de los Derechos Hll!!Bnos de proponer y vigilar el cumplimiento de la po-

lítica nacional en m:iteria de derechos humanos, el miércoles 1° de -

agosto de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Re-

glarrento Interior de dicha canisión del cual destacan los siguientes -

aspectos: 

Título I, artículo 3°. La Canisión tendrá ccxnpetencia pa:ca -

intervenir en los siguientes casos: 

a) violaciones administrativas, vicios en los procedí mi'entos 

y delitos que lesionen a una persona o a un grupo de personas que sean 

canetidos p:>r una autoridad o s~t vlJor público. 

b) violaciones administrativas, vicios en los procedimientos 

y delitos que lesionen a una persona o a un grup::> que sean canetidos -

p::>r otros agentes sociales, cuya impunidad provenga de la anuencia o la 

tolerancia de alguna autoridad o servidor público. 

e) en los casos a que se refieren los dos incisos anteriores 

por negligencia imputable a alguna autoridad o servidor público. 

T9lT Diario Oficial de la Federación. 6 de junio de 1990 
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Título v. del procedimiento. 

artículo 22 la Conisión Nacional de los Derechos HUJ11illlos po-

drá iniciar y proseguir de oficio o por quejas el procedimiento de in-

vestigaciones encaminado a esclarecer las violaciones canetidas a los -

derechos humanes de los habitantes del territorio nacional y de confor

midad con las limitaciones que imponga el Derecho Internacional y en -

coordinación con la secretaría de Relaciones Exteriores, las ca:retidas 

en contra de los nex.icanos residentes en el extranjer-o. 

artículo 23 estarán legitimadas para presentar sus quejas a -

la Canisión, todas aquellas personas que tuvieren conocimiento de víol~ 

ciones a los derechos humanos, resultaren o no perjudicadas por ellas. 

Las quejas deberán presentarse por escrito y fintarse por 

quien las fornrule. Se estudiarán de inm:!diato y se canalizarán a la -

instancia que corresponde si no son violaciones a derechos humanos. 

Si el reclamante no sabe escribir, se le brindará por parte -

de la canisión el apoyo indispensable para doculrentar su queja, asimis

JTD se pror:orcianará un traductor cuw.do Si?A indispensable. 

Admitida la queja se abrirá el expediente y se solicitará a 

las autoridades señaladas caro presuntas responsables, el envio de un -

informe sobre los hechos que se reclaiMn. 

Todas las dependencias y autoridades de los poderes de la 

Unión, así cano de los Poderes estatales y municipales, están obligados 

a proporcionar veraz y oportunamente la infamación y documentación que 

solicite la canisión, la anisión de esta obligación fincará la respons,! 

bilidad a que hubiere lugar. 



87 

Recibidos o no los infonnes se abrirá un término probatorio -

cuya duración determinará el visitador teniendo en cuenta la gravedad -

del caso y la dificultad para allegarse las distintas probanzas. Las -

partes podrán ofrecer toda clase de pruebas y la Canisión recabarlas de 

oficio siempre que no fueren contrarias al derecho ni la noral. 

El nanbre de lus personag que informen a la Canisión de he--

chos relacionados con la violación a los derechos humanos, será nantenl 

do en la más estricta reserva. 

la Canisión llevará a caOO aquellas investigaciones que a su 

juicio, fueren necesarios para la canpleta integración del expediente. 

Las gestiones realizadas ante la Canisión serán gratuitas, y 

en la tramitación de las quejas, la canisión se apartará de todo burocr_e. 

tistt0 y fortralistt0. 

La Canisión conocerá quejas respecto a los hechos u anisiones 

violatcrias a~ derechos hUl1\3Jlos dentro del plazo de un año, contado a -

partir de la fecha en que se pudo tener conocimiento de ellos. ( 92) 

Cabe resaltar el hecho de que el artículo 23 del Reglamento -

Interior de la Canisión Nacional de los Derechos Humanos establece que 

se proporcionnrá un traductor al reclamante cuando sea indispensable; -

lo cual es de gran importancia, en virtud al terna de estudio, ya que -

con esta disposición se pretende proporcionar al quejoso el elemento -

básico de canunicación, el idiana, sin el cual el indígena se encuentra 

en una situación de notoria desigualdad, ya que no puede manifestar en 

fonM. precisa su queja, de igual fonna las autoridades no canprenderán 

exactamente lo que desea informar el quejoso. 

T92T Diario Oficial de la Federación. lo. de agosto de 1990 
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Por desgracia esta disposiciófl no ha encontrado eco en otro -

ordenamiento jurídico, provocando con ello una situación de desigualdad 

para los indígenas pues todos los procesos en los cuales es parte se -

llevan a cabo en español y la gran mayoría de estas personas es monoli!!. 

güe, y sólo habla dialecto. 



C. INSTl'lUro N!ICICW\L IHlIGENISTA 

El rrov.imiento político-social de 1910 recoge y reinvindica -

las demandas de los pueblos indígenas, aunque ciertarrente no acaba de -

darse una clara distinción entre campesinos e indígenas. 

Es indudable que el principal problema que encaraban las 000!:!. 

nidades indígenas al inicio del noviento a.r?Mdo era el de las tierras -

que habían poseído inmemorialrrente y que entre otras, la Lej de DeSatTO..!;: 

tización de Bienes de Manos Muertas expedida por c:aronfort en 1856, ha

bía afectado considerableirente. 

De esta suerte las reinvindicaciones indígenas fueron inclui

das en el Programa del Plan de San Luis, miis tarde en el Plan de Ay ala 

y finalnente en la Lej Agraria de 1915 expedida por el prizrer Jefe del 

Ejército Constitucionalista. 

La L\.-rupción · del constitucionalisiro social tendría inmedia-

tas consecuencias respecto de las canunidades indígenas aunque no se -

les reconociera personalidad jurídica en cuanto tales, ni se reinvindi

carían sus derechos y prerrogativas salvo en el aspecto propiamente - -

agrario. 

Los =nstituyentes de 1917 no pudieron ranper con el tabú de 

referirse expresamente a los indígenas, aunque para tcxlos fue claro que 

el ténnino ccmunidades campesinas se aplicaba a los indígenas. En nin

guna otra parte de la Constitución hub:> mención directa o indirecta - -

respecto de estos mexicanos. 
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En 1921 fue creada la Procuraduría de Pueblos cuyo caootido -

específico sería el de patrocinar en cuestiones agrarias las canunida

des indígenas; m'is tarde, en 1925, se fundó la casa del Estudiante lndi_ 

gena y en 1936 el Departanento Autónaro de Asuntos Indígenas. 

ta única legislación federal en materia indígena (hasta 1992) 

era la 'úay que creó el Instituto Nacional Indigenista, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el 4 de diciembre de 1948. De acuerdo 

con esta ley las principales funciones del Instituto son: 

a. investigar los problemas relativos a los núcleos indígenas 

del país; 

b. estudiar las rre:lidas de mejoramiento que requieran esos -

núcleos indígenas 

c. prarover ante el Ejecutivo Federal la aprobación y aplica

ción de estas medidas; 

d. intervenir en la realización de las iredidas aprobadas, - -

coordinando y dirigiendo en su caso, la acción de los órganos guberna

rrentales ccropetentes; 

e. fungir caro cuerpo consultivo de instituciones oficiales y 

privadas en las materias de su ccmpetencia; 

f. erprender obras de mejoramiento de las canunidades indíge

nas que le encaniende el Ejecutivo. 

El Instituto Nacional Indigenista se integra por un Director, 

designado por el Presidente de la República de entre aquellas personas 

que se hubiesen distinguido en las actividades técnicas relacionadas con 

las funciones del Instituto y por un Consejo adem'is del personal técnico 
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y administrativo que requieran sus actividades. l93 ) 

Al crearse en 1990 la Canisión Nacional de Derechos Humanos, -

con un departarrento dedicado específicamente a problemas indígenas, el 

traba.jo del Instituto Nacional Indigenista se vió reforzado y encauzado 

a un fin más amplio y de mayor utilidad para los indígenas, ya que aho

ra no sólo se trata de ayudarlos cara personas necesitadas o faltas de 

protección, sino caoo personas jurídicas cuyos derechos hmnanos son viS!. 

lados. 

En la actualidad, el Instituto Nacional Indigenista y la Cal\!:. 

sión Nacional de Derechos Humanos trabajan conjuntamente para solucionar 

los problemas de los indígenas: probl010s jurídicos, sociales, cultura

les, econánicos, etc. , en busca de la superación de la discriminación -

de que son objeto. 

(931" Instituto de Investigaciones Jurídicas. op cit. pp. 11-14 



D. RESOLU:ICJIES DE IA CIM!Sltfi Nl\CICN\L DE DERECDS l!lloWIS. 

Desde su instalación el 6 de junio de 1990, la canisión Naci,2 

nal de Derechos Humanos ha atendido de nnnera particular los problemas 

de violaciones de derechos humanos de las canunidades indígenas. La -

ccmisión no se limita a recibir las quejas, sino que envia equipos de -

ab:igados a las car.unid.Jdcs r..is apartadas, de este trabajo de campo, y -

de sus investigaciones se ha .observado que las condiciones de vida en -

que se encuentran son de extrema. pobreza, desnutrición, analfabetisroo; 

y marginación, constituyendo uno de los grupos sociales más vulnerables. 

En este progrann, la Canisión realiza trabajo de campo, reci

be directarrente las quejas de los indígenas, brinda asesoría jurídica -

para solucionar problemas que no implican violación a sus derechos fun

damentales y realiza un trabajo de divulgación sobre esa misma temática 

y sobre los medio de protección y tutela de los derechos humanos. 

la. Ccrnisión Nacional de Derechos Humanos h;i trrth"ljado en treB 

regiones indígenas del país: la zona mixe en el estado de Oaxaca, la -

Sierra Norte de Puebla y los altos en Chiapas. 

En seguida estudiareros cada uno de los progranns que ha rea

lizado la Canisión h.:lst.::i l.J fecha, en asuntos indígenas. 
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IJJS MlXES 

Los mixes, según el XI Censo General de Población y Vivienda 

de 1990, la población del Departamento Mixe ascendia a 91, 136 habitan-

tes a los cuales sunándoles los de san Juan Guichicovi y San Juan Juqu.!_ 

la, hacen un total de 121, 105 mixes. 

Los m.ixes hablan el ayook o mixe, lengu.J. perteneciente a la -

lingüistica zoque-m.ixeana. En Oüxaca el ayook ocupa el cuarto lugar en 

cuanto a número de personas que lo hablan, después del zapoteco, el nú!, 

teco y el mazateco. El rnixe es uno de los grupos con mayor grado de -

tronolingüism::J. 

la zona mixe está dividida en tres regiones: alta, rredia y -

baja. La región alta que alcanza 1500 ootros sobre el nivel del mar se 

encuentra atravesada por el Nudo de Zempoaltépetl. Su clima es frío en 

invierno y lluvioso en verano. En la mixe alta están los nrunicipios de 

cacalotepec, Ayull..'.i, Tu;;tcpcc, ~.ixistliin y parte del Tctontepec. 

La región media está a una altura prcmedio de 800 ootros so-

bre el nivel del mar y recibe altas precipitaciones pluviales. Abarca 

los municipios de Alotepec, Atitlán, Ccxnotlán, Ocotepec, Quetzaltepec y 

Zacaltepec. 

La región baja a oonos de 800 tretros sobre el nivel del mar,

tiene clima caliente, recibe intensas lluvias en verano y su vegetación 

es tropical. Esta última zona. está bañada por tres ríos importantes: -

el Papaloapan, el Coatzacoalcos y el Tehuantepec y la constituyen los -

nrunicipios de Mayatlán, Cotzocón y parte de Ixcutepec y Guichicovi. 
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El 17 de febrero de 1991 se iniciaron las actividades del Pl"2 

grana piloto en la zona mi><e del estado de oaxaca, este proyecto tenia 

caro objetivos: 

l. difundir los derechos humanos 

2. dar a conocer los objetivos y funciones de la Ccxnisión Na

cional de Derechos Humanos, y 

3. recibir directarrente las quejas sobre violaciones a sus -

derechos humanos. 

la brigada de trabajo integrada por tres abogados en coordi"!!. 

ción con el Instituto Nacional Indigenista, visitó 18 ccmunidades: san 

Pedro Oootepec, Cerro Costoche, santa Catarina Juquila, Zacatepec mixe, 

Tul<tepec, el Encinar, Jaltepec de candayoc, el Porvenir y Asunción ea

calotepec. !\demás visitaron los centros penitenciarios de las ciudades 

de CJaxaca y Tuxtepec, con el objeto de conocer las condiciones de vida 

de los reclusos, en especial los de origen indígena. 

Del total de quejas recibidas sólo 22 eran canpetencia de la 

Cooú.sión, de las cuales 19 se encuentran en trámite. El estado yua 

guardan depende de varios factores: la naturaleza y =nplejidad del - -

asunto, la disponibilidad de infonnación y en algunos casos la disposi

ción de las partes para una amigable ccmpJsición. 

Algunas de las quejas más representativas son las siguientes: 

La c:anunidad de 'san Juan Jaltepec, la cual demanda la conclu

sión de las investigaciones y de los trabajos técnicos relativos al pr~ 

cedimiento o:xrplarentario de reconocimiento y ti tul ación de bienes ~ 

nales del predio Cihualtepec, además de la entrega del plano definitivo 
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y de la carpeta básica correspondiente a la resolución presidencial ex

pedida en su favor en 1968. 

Por otra J>1lrte esta conunidad reclama la propiedad de una - -

fracción del predio Cihualtepec, actualloonte en posesión de Ubaldo Pad_i 

lla, un particular, quien durante el procedimiento agrario no ha podido 

demostrar su legítima propiedad sobre el misrro. 

La canisión Nacional de Derechos Humanos emitió una recane~ 

ción dirigida al c. Víctor Cervera Pacheco, secretario de la Reforma -

Agraria, cuyos puntos básicos son los siguientes: 

l. que se realicen los trabajos técnicos necesarios para la -

elaboración del plano definitivo y la carpeta básica correspondiente -

a la resolución presidencial del reconocimiento y titulación de bienes 

canunales en favor de San Juan Jaltepec. 

2. que se concluyan los tramjos técnicos y las acciones l"\l! 

les relativas al procedimiento de reconocimiento y titulación de bienes 

canunales ccnplarentarios en favor de la miSJM ccmunidad, con el fin de 

incorporar a sus bienes cam.:males las 4,U49-00-00 lki.s:., guc ful.?ron cedl 
das a ésta por la Canisión de Papaloapan desde el 17 de julio de 1978. 

3. que se realicen las investigaciones necesarias a fin de -

aclarar la situación jurídica de los terrenos en p:>sesión de Ubaldo - -

Padilla. 

La canunidad de Asunción Cacalotepec, desde hace varios años 

tiene problemas con la conunidad de San Isidro Huayapan, a raíz de que 

esta última solicitó su separación del Municipio de cacalotepec. 

El conflicto entre las rommidades de Asunción Cacalotepec, -
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y San Isidro sigue latente. Los enfrentamientos son cada vez más fre-

cuentes y violentos, y a la Canisión Nacional de Derechos Humanos siguen 

llegando quejas en las que arrl:>as canunidades se acusan de la canisión -

de diversos delitos. En estas ccndiciones, la solución del conflicto -

por la vía exclusivarrente jurídica es díficil, al parecer la única pos.!. 

bilidad de solución definitiva está en manos de las propias canunidades 

siempre y cuando intereses ajenos a las mismas, los cuales de algu-

na manera han entorpecido la ccnciliación, se mntengan al margen. ( 94) 

En general, la problemática de la zona mixe es canpleja. Para 

resolverla es necesario elevar el nivel de vida de sus habitantes y -

propiciar un clima de paz social en la región. Sus condiciones actua

les de marginación econánica, analfabetism:> y desnutrición, así caro -

los c0nflictos sociales que enfrentan, son un obstáculo para que los -

mixes accedan a la justicia en términos de igualdad y equidad. Estas -

mismas condiciones propician la violación de sus derechos humanos y su 

garantía de igualdad. 

~canisión Nacioanl de Derechos Humanos. Merroria de la zona mixe. 
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SIERRA OORTE DE PUEBIA. 

Para la recepción directa de las quejas en la Sierra Norte de 

Puebla se form5 una brigada de trabajo integrada por tres abogados, los 

cuales visitaron las canunidades nahuas y totonacas, durante el recorr!. 

do se atendió a un importante núrrero de personas y de agrupaciones. ~ 

chas de las quejas recibidas no consti tuian violaciones a sus derechos 

humanos no obstante, se les brindó la atencjón legal respectiva. 

El programa de la Sierra Norte de Puebla se inició en abril -

de 1991 y concluyó su fase de recepción de quejas en agosto del misn-o 

año. 

Se estima que más del 40% de la población de la Sierra Norte 

de Puebla es analfabeta el grado máxin-o de escolaridad es el 60. de pri_ 

maria, de noviembre a febrero el 40% de la población infantil no asiste 

a la escuela por dedicarse a labores agrícolas. 

Una proporción importante de esa población está desnutrida -

su dieta se ~ne de r...J.íz, frijol y chile. El '59% de la pohl"'tt:'.'iiin no 

consune carne y el 80% no tana. leche ni sus derivados, esto provoca las 

llamadas enfenredades de la pobreza (tuberculosis, amibiasis y anemia). 

Los servicios e instalaciones públicos de salud, educación y canunicaci~ 

nes son insuficientes para alencler las necesidades de l.:i. tx:'bl.:i.ción. 

Según el XI Censo de Población y Vivienda de 1990, en la Sie

rra Norte de Puebla existen 278,323 habitantes que hablan lengua indí~ 

na, predaninando el nahua y el totonaco .. 

Las precarias condiciones de vida de la m:iyoría de la pobla-

ción indígena se deben a factores cano: pobreza de los suelos, geogra--
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fía accidentada, densidad de población, nulo desarrollo industrial, im

productividad, descapacitación y escaso desarrollo tecnológico de la -

agricultura, pero sobre todo a la propiedad de la tierra, la cual es -

privada y genera que un gran número de personas posean un terreno muy -

pequeño. 

De las quejas recibidas destacan las siguientes: 

l. El 7 de 11'3rzo de 1991, el Decanato de Zapotitlán, pertene

ciente a la Diócesis de PuclJla, presentó una queja ante esta COTiisión -

por presuntas violaciones a los derechos hU11'3nos de los indígenas de la 

Sierra Norte de Puebla. 

Entre otros asuntos señalados en la queja, destacan los si--

guientes hanicidios; 

a) el caretido por el señor l'lilebaldo Barrientos, hijo del -

agente del Ministerio Público de la misma población, Juventino Barrien

tos Santos, en contra del señor José Ranos Muñoz. 

b) el de los señores Alfredo Tirzo y Mariano Ranos, ocurrido 

en Zapotitlán, Puebla, nanentos después de que denunciaran ante la Pro

curaduría General del Estado, diversos atropellos y asesinatos en agra

vio de los indígenas de Hueytlalpan. 

e) el del señor Daniel González, asesinado en presencia de su 

hijo, el cual identificó plenamente a los hanicidas. 

A decir de los quejosos en todos estos casos se hicieron de-

nuncias y a pesar de que existían indicios claros para identificar a -

los culpables, las autoridades no habían hecho las diligencias legales 

correspondientes. 

Respecto de estas quejas, la Canisión Nacional de Derechos --
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Humanos solicitó infonnación al Procurador General del Estado de Puebla 

con fecha 18 de julio de 1991. Del infor:rre del Procurador destaca lo -

siguiente: 

a) en cuanto al hanicidio del e. José Ranos Muñoz, presunta-

mente canetido por el señor W. Barrientos Conzález , se integraron las -

averiguaciones previas núrreros 494/90 y 264/91 en el Departamento Judi

cial de Zacatlán, Puebla, existiendo "algunos datos incriminatorios en 

contra del señor w. Barrientos González ... 11 no obstante lo anterior, -

hasta el m::nento no existen elementos suficientes para el ejercicio de 

la acción penal respectiva. 

b) en relación al hanicidio de los ce. Alfredo Tirzo y Maria

no Ramos, se abrió una averiguación previa núrrero 81/90 en el Dep:uta

manto Judicial de Tetela de Ocampo, Puebla, y según ella no se cuent;m 

con los requisitos de procedibilidad para el ejercicio de la acción pe

nal correspondiente. 

c) respecto del hanicidio del c. Daniel González, se abrió -

la averiguación previa núrrero 226/91 de ZaCd.Llán, I\:cbla y F>egún ella -

no se cuentan con los elementos para detenninar la presunta responsabi

lidad de persona alguna en la =nisión del delito de hanicidio cabe - -

aclarar que en este caso, según los quejosos, el asesinato se canetió -

en presencia del hijo del occiso, el cual identiíicó plenamente a los 

hcmicidas. 

Para integrar debidamente el expediente el 14 de noviembre de 

1991 mediante oficio, se solicitó nuevamente al Procurador General de -

Justicia del Estado, enviará copias autorizadas de las averiguaciones -

previas correspondientes. Esta documentación fue remitida el 23 de di-
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ciembre de 1991. Del análisis de la infonnación, se desprende lo si- -

guiente: 

a) con relación al hanicidio del señor José Ranos Muñoz, se -

consignó al c. Wilebaldo Barrientos González, caro presunto responsable 

de la canisión de este delito, girándose orden de aprehensión en su CO.!! 

tra, misira que a la fecha no ha sido ejecutada. 

b) respecto de la averiguación previa relativa al asesinato 

en agravio de los ce. Alfredo Tirzo y Mariano Ranos no ha sido integra-

da ni se han realizado las diligencias tendientes a esclarecer este ho-

rnicidio. 

e) en cuanto a la averiguación previa correspondiente al ase-

sinato del C. Daniel González no ha sido integrada dicha indagatoria, a 

pesar de que el presunto hanicida fue identificado plenamente por el -

hijo del occiso, testigo presencial de los hechos. 

Con el fin de agilizar la debida integración de los expedien-

tes y en consecuencia, la solución de los misrros, en los primeros días 

del mes de abril de 1992, la Comisión Nacional de Derecho Huiranos, co--

misionó una Brigada de abogados, quienes se entrevistaron con el Pro--

curador General de Justicia del estado de Puebla, Licenciado Humberto -

Fernández de Lara, y le plantearon por vía de amigable canposición, en-

tre otros casos, los relativos a las averiguaciones previas mencionadas 

con anterioridad. ( 95 ) 

CCITO resultado de esta gestión, el Procurador, se canpranetió 

a integrar debidamente las averiguaciones previas correspondientes y a 

informar, en su caso de las diligencias que se realicen al respecto, en 

T95T canisión Nacional de Derechos Humanos. Gaceta junio de 1992 
pp. 36-46 
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un plazo no mayor de 15 días contados a partir de la fecha de la entr~ 

vista. Asinú.sm:>, se canprcrretió a realizar tcxlas las diligencias nece

sarias con el fin de ejecutar la orden de aprehensión en contra del de

lito de hanicidio en agravio del C. José Rairos Muñoz. 
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OIIAPJ\S 

1\ pesar de los programas estatales y de las cifras macroecon.2 

micas, en los últitros años se ha pedido constatar un recrudecimiento de 

la pobreza entre caill"'Sinos, indígenas y obreros . 

Ante esta situación de extrema pobreza y marginación, a los -

indígenas no se les ha deja.do otro camino que permanecer en las serra-

nías o emigrar a las ciudades. 

En el estado de Oliapas se han suscitado una serie de petici,2 

nes por parte de una canisión de derechos hLlJ!ailos no gubernarrental el -

Centro de Derechos Hummos Fray Bartolané de las Casas, que preside el 

obispo sarruel R uíz García, quien solicitó la intervención del goberna

dor Patrocinio González Garrido, a fin de que se revisará el caso de 4 

ejidatarios de Nuevo México encarcelados injustairente el 4 de junio de 

1992 por conflictos agrarios. 

AsimiFilT'O, pidió la cancelación de 18 órdenes de aprehensión -

en contra de carrpesinos del misno ejido. 

caro respuesta a su solicitud se integró una CCXnisión tripar

tita integrada por el Centro de Derechos Hunanos Fray Bartolaré de las 

casas, el Instituto Nacional Indigenista y la Procuraduría General de -

la República, con el fin de estudiar el asunto. 

El 28 de agosto de 1992,_ el Centro de Derechos Humanos antes 

citado se retiró de la canisión tripartita, que tenía caro objetivo ate.!!. 

der el caso de 15 indígenas presos en el penal de Cerro Hueco, que man

tenian huelga de hambre desde el 18 de agosto de 1992. 
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la mayoría de estos indígenas fueron procesados por delitos -

contra la salud, pero según la Procuraduría General de la República, -

ninguno de ellos pcxlía beneficiado, en virtud a que el elerrento mate--

rial del delito es demasiado. 

Menás, [ese a que previairente se acordó que sería el Insti-

tuto Nacional Indigenista el que detenninaría quiénes son indígenas y -

quiénes no lo son, los funcionarios de la Procuraduría se empeñan en -

descalificar a Pedro López Arcos, uno de los presos, por que tiene el -

tercer grado de Preparatoria y fue Alcalde de salto de Agua. El Instit.!!. 

to Nacional Indigenista lo reconoce caro indígena. 

cato se puede apreciar la Canisión Nacional de Derechos Huma

nos no ha participado para llegar ¿ una solución al presente problema,

pese a que está facultada para actuar de oficio, no obstante en dicha -

Canisión se infamó que ya habían sido enviados, caro en los casos ant.!:_ 

rieres, ur.<l brig.:da de .obcgadcs ¡:.:ira ccncccr del asu.-1tc. ( 96 ) 



E. AllllLISIS PRl\Cl'ICD DE 100 l\SUNl'OS 

~ A IA a:M!Sla<I Nl\CI<N\L DE DERFXlDS ll!M\tDS 

Pese al progreso científico y tecnológico propio de la m:xler

nidad, en México encontranos que los pueblos indígenas viven en una si

tuación vergonzosa, donde la miseria, el analfabetisno, el atraso y la 

negación de sus derechos llega a grados realmente cxtrem::>s. 

Aunque el gobierno rrexicano ha reconocido a los pueblos indí~ 

nas identidad propia, lengua, fonnas da orgJ.nización y enorm:? riqueza -

cultural, en la práctica aún se niegan dichos derechos, prue·ba de ello 

son los más de 6000 indígenas presos y muchos perseguidos que existen -

en el país. 

La mayoría de estos indígenas están acusados por delitos con-

tra la salud (narcotráfico): las tierras de los indigenas son objeto. 

de interés para narcotraficantes por la inccmmicación; a través de cr§. 

di tos y engaños, o de hanicidos, amen zas y despojos 11 convencen n a indí

genas para que en esas tierras prcx:luzcan enervantes.. Menás, las auto

ridad con estaf:> itprta11cr~icn~s d~Je!::otran la lucha rontra el narcotráfi-

co. 

Otros delitos por los cuales se les detiene son con frecuen-

cia los relacionados con las tierras. Al luchar por su reconocimiento 

ancestral se ven involucrados en denuncias penales por delitos de des-

pojo y daño, quejas presentadas por caciques, acaparadores de tierras o 

por invasores de terrenos ejidales o canunales; la falta de documentos 

para acreditar su propiedad los dejan en estado.de indefensión jurídica. 

En los procedimientos penales se violan sus derechos de - - -

igualdad jurídica, toda vez que se les procesa sin traductor y se les -
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recluye por años sin sentencia, frecuentemente se les obliga a confe-

sar en su contra luego de ser torturados. 

Siendo las culturas originarias de nuestra nación, los pue--

blos indígenas son los últixros en ser reconocidos y son numerosos los -

casos que ca:nprueban la injusticia de los procedimientos judiciales, 

pues entre otros irales, hay más de 6000 indígenas presos. 

Los programas que ha llevado a cabo la Canisión Nacional de -

Derechos Humanos han tenido resultados insuficientes; por ejemplo en la 

zona rnixe los problemas no se han solucionado ya que las pa.rtes no han 

logrado llegar a un acuerdo o amigable canposición, y la Canisión care

ce de la fuerza suficiente para obligar a acatar sus reccxnendaciones a 

los responsables de la violación a sus derechos humanos; en la Sierra -

Norte de Puebla, la mayoría de los expedientes no se han integrado, ra

zón por la cual tampoco se han solucionado los problemas, la lentitud -

con que son tramitados es exasperante y las autoridad es no colaboran con 

la Conisión para una impartición de justicia; por lo que hace al probl!! 

ma en Oliapas, la Canisión tiene pxo tiempo de haber intervenido, ra-

zón ¡x:>r la cual aún no se puede su~r el rc::ult.ado ñe esta participa-

ción. 

Poderos observar que uno de los grandes problemas que enfren

ta la Ccmisión Nacional de Derechos Humanos, es el que sus reccxnendaci.2 

nes carecen de coercibilidad, sólo quedan al buen criterio del servidor 

público a quien se envie dicha reccmendación. 

Para ilustrar lo anterior, tanerrcs una noticia publicada en -

el periódico el Nacional el 23 de septiembre de 1992: "el 22 de septi"!!!, 

bre de 1992, el Presidente de la Cc:misión Nacional de Derechos Hurranos, 

infamó que de las 136 reccrnendaciones emitidas por ese organisrro en -
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los dos últi.rros años, sólo han llegado a concluirse satisfactoriamente 

23 y 113 pendientes, lo cual demuestra la lentitud de las autoridades -

para el cumplimiento de las resoluciones." 

l\l final de cada una de las recarendaciones que emite la Ce-

misión, se observa el siguiente apercibimiento: 

11 
••• solicito a usted que de la respuesta sobre la aceptación 

de esta Recarendación en su caso, nos sea informada dentro del término 

de 15 días naturales, cont.J.dcs a partir de su notificación. Igualmente 

solicito que las pruebas correspondientes al cumplimiento de la recare.!!. 

dación se envíen a esta Canisión dentro de los 30 días naturales si- -

guientes a su notificación, la falta de presentación de estas pruebas -

dará lugar a que se interprete que la presente recanendación no fue -

aceptada, quedando la Canisión Nacional de Derechos 8urnanos en libertad 

para hacer pública esta circunstancia." 

De lo antes transcrito se desprende el principal problema de 

la Canisión es carecer de autoridad suficiente para exigir' el cumpli-

nlicnto di:.? sus rP.C'Cl'Tendaciones. 



l. México tiene una población que es el resultado de una mezcla 

de tres razas: indios, españoles y negros; pero sin lugar a dudas la más 

importante y daninante es la indigena, esta afirrración se basa no sólo en 

el hecho de ser mayoría numérica durante la Conquista de Arrérica sino 

además en que actualmente existen 56 etnias a lo largo de nuestro 

territorio nacional. 

No obstante lo anterior, nuestro canportamiento refleja un 

olvido de nuestra realidad, ya que negruros y renegruros de esta fuente de 

origen, teneros el concepto erróneo de un indígena mitológico y muerto, no 

lo concebÍJfoS can:> la fuerza vi va que en la actualidad canparte con 

nosotros, lugar, tiempo, problenas polítioos, econémícos, sociales, de 

infiltración cultural, etc. 

2. Si considerruros que la igualdad desde el punto de vista 

jurídico es la posibilidad y capacidad de que las ¡:;cr~ona• adquieran 

derechos y contraigan obligaciones derivadas de una situación en la cual 

se encuentren, tenemos can:> resultado que igualdad no significa lo misiro 

para todos, sino que los desiguales deben ser tratados teniendo en cuenta 

sus diferencias relevantes. 

Con b3:se en lo anterior, ¡:x:x:lerros concluir que necesariamente 

para que los indígenas sean tratados con igualdad, se deben considerar sus 

diferencias de costumbres, de lengua, de raza, de ideolcqía, etc. 

3. Después de 500 años del descubrimiento de Arrérica, de 500 
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años de resistencia y supervivencia por parte de los pueblos indígenas, de 

luchar contra invasores, contra injusticias y discriminaciones de las 

cuales son objeto; no es sino hasta 1992 que el gobierno mexicano reconoce 

a través del artículo 4o. constitucional la existencia de los pueblos 

indígenas y decide proteger y prarover su lengua, cultura, usos, 

costumbres, recursos, fornas de organización social, garantizar el acceso 

a la jurisdicción del Estado, además establece que en los juicios y 

procedimientos agrarios en que sean parte, se tooarán en cuenta sus 

prácticas y costumbres jurídicus en los términos que establezca la ley. 

Sin embargo, se advierte que la tutela correspondiente a los 

juicios y procedimientos agrarios en los cuales sea parte un indígena, no 

es nueva, ya que la Ley de l!mparo conttene un tí tul o especial del juicio 

de amparo en materia agraria donde intervenga un indígena y el artículo 76 

BIS fracción III de la misma ley, establece que en este tipo de juicios, 

se suplirá de oficio la deficiencia de la demanda. Pero lo anterior, no 

ha sido de ayuda para estas personas, en virtud a que su problemática 

respecto a la imteria agraria, no ha sido solucionada. 

4. Antt: esto surrye una interrogante ¿qué beneficios ha traído la 

adición del prírrer párrafo del artículo 4o. constitucional a los pueblos 

indígenas? desgraciadamente ninguno, ya que este artículo no es un 

derecho de los gobernados oponible a las autoridades, sino que en realidad 

sólo se ocupa de la estructura y funcionamiento de las autoridades del 

Estado frente a los pueblos indígenas. 

S. Ahora bien, ¿cuál es entonces la finalidad de esta adición? 

es triste reconocer que sólo se les tc:m5 en cuenta caro parte de una 
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estrategia política caro un festejo de los 500 años del descubrimiento de 

l\rnérica, con la finalidad de derrostrar que el pueblo de México esta 

orgulloso de sus canunidades indígenas, que se preocupa por ellas, por sus 

necesidades, que vigila y procura que no se violen sus derechos h\.llranos ni 

sus garantías de igualdad, pero la realidad es otra, una muy diferente, ya 

que ellos continuan padeciendo probl€1Ms de desnutrición, analfabetiSlTO, 

pobreza extrema, discriminación, etc., se violan sus derechos hUIMnos y no 

haceros nada por evitarlo. 

6. ta cani.sión Nacional de Derechos HLim:3.nos, en su departairento 

de asuntos indígenas, se ha dedicado al estudio de las violaciones a los 

derechos humanos de estas personas, las quejas que se han recibido en su 

mayoría tratan violaciones realizadas en los procedimientos penales, ya 

que son detenidos sin orden de aprehensión, con violencia, son obligados a 

declarar en su contra, se les priva de su libertad, se les envia a 

prisiones donde pasan años sin que se les dicte sentencia; adern:3s de lo 

anterior, cabe hacer notar que todo esto se realiza y se da a conocer en 

español, idietM que la mayoria de los indígenas no habla, por lo tanto se 

encuentran en una situación de notoria desigualdad, ya que no se taran en 

cucntd las diterencias que deben ser consideradas para lograr dicha 

igualdad. 

7. Una cuestión nruy importante, es que la Canisión Nacional de 

Derechos Humanos acude a las canunidades indígenas para recibir sus 

quejas; además durante el procedimiento ante está se proporciona un 

traductor a la persona que lo necesite, lo anterior debía utilizarse en 

todos los procedimientos en los cuales intervenga un indígena, para crear 
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una situación de igualdad. 

8. otro aspecto .importante es el brindar más apoyo a los 

organisiros de protección de derechos de los indígenas, cano el Instituto 

Nacional Indigenista o la Cc:misión Nacional de Derechos Humanos, darle a 

esta últÍll'a más autoridad para que sus reccrnendaciones sean acatadas y no 

sólo "se temen en consideración11
• 

9. No es suficiente con reconocer su existencia en el papel, 

proteger sus lenguas y derecho consuetudinario, ni su cultura, que es la 

nuestra, todo esto es insuficiente porque no se lleva a la práctica, no es 

sino uno de tantos discursos políticos que no solucionan nada. Pero eso 

no es lo más alannante, resulta de mayor inp>rtancia el hecho de que son 

discriminados, privados de su propiedad, de su libertad y en el peor de 

los casos hasta la vida, ¿qué pasa con esos 6000 indígenas presos 

injustamente en las cárceles de nuestro país?, ¿realmente les interesará 

que su lengua, cultura y costumbres sean preservadas cuandos ellos son 

extenninados? ¿acaso es esta la forma de demostrarles que en México, todos 

soros iguales?. 

El probl<>ra dt! l.ls =n-.miñades ind.ígenas es canplejo, para 

solucionarlo es necesario elevar su nivel de vida, para lo cual resulta 

indispensable pro¡x>rcionarles educación, apoyo econémico, orientación 

jurídica, y todo lo necesario para que se integren a la sociedad, además 

esto debe llevarse a cabo en las canunidades en donde habitan. 
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